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ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT

DE FISCALIZACIóN PARA tAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN

CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POtíilCO LOCAT A TRAVÉS DEt QUE SE APRUEBA tA
- - -a -GUIA CONTABILIZADORA CORRESPONDIENTE Y EL CALENDARIO DE FECHAS T|MITE

PARA PRESENTAR INFORMES MENSUATES, ASí COMO tOS FORMATOS REI.ATIVOS AT

DEsARRoLLo DE AcTrvrDADES DE FrscALrzAcróN pARA rA cREAclór{ o¡ NUEVos
PARTTDos po¡.íncos.

ANTECEDENTES

1. CnfeClót¡ DEL INSTITUTo. En fecho treinto de junio de dos mil coiorce, fue
publicodo en el periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo époco, con número 5201,
Órgono de difusión del Gobierno del Estodo, el Código de lnstiiuciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el cuol se estoblece
formolmente lo denominoción, iniegroción y funcionomiento del ociuol lnstiiuto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2. OFICIO INE/UTF/DRN/20O2/2019. Con fecho diecinueve de febrero de dos
mil diecinueve, el Director de lq Unidod Técnico de Vinculoción con los Orgonismos
PÚblicos Locoles del lnsiituto Nocionol Electorol medionte oficio
INE/STCVOPL/106/2019 dío respuesto o lo consulto reolizodo odjuniondo copio del
similor INE/UTF/DRN/2002/2019 signodo por el Encorgodo de Despocho de lo
Unidod Técnico de Fiscolizqción del lNE, en el que se señoló lo siguiente: --------------

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025 QU€ PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI. EI.ECIORAT DEI. INSIITUIO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEcIoRAtEs y rt¡¡lc¡¡¡c¡óN C¡UDADANA euE EMANA or r.¡ co¡¡lstóN EJEcuTrvA TEMpoRAt ot nsceuz¡clóN rARA tAs oRGANtzActoNEs
CIUDADANAS QUE PREIENDEN coNsItIutRsE coMo pARTtDo ¡otí¡tco tocAr A rn¡vÉs o¡t euE sE ApRuEBA l¡ ouí¡ coNTAB¡uzADoRA
coRREsPoNDtENTE Y Et CALENDARto DE tEcHAs tí¡r,lrt ¡¡n¡ pREsEN¡AR tNtoRMEs MENsuAt Es, Así como los ronmATos REtAlrvos At DESARRouo DE
AclvtDADEs ot nsceuzlctóx ¡¡nl n c¡rectóN DE NuEVos pARTtDos ¡oúr¡cos.

":lr¡¡---
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AC U ER DO rMP EPAC/CEE / 052 / 2025

UNIDAD TÉCIiICA DÉ FI$CALIZACIÓN

0ficio Nrirn. tflE/UTF/DRN/20{i21201S

A$Ul¡T0.. $e responde consutta

Ciudad cie lv{4¡icc. 15 de febrerc} ()elíJ.l?j

MTRo, MicueL ÁNGEL P¿IÑo ARnoyo
DiREcroR DE LA UñrnAo rec¡¡rcq'Drl,rarro.,o*
coN Los 0Ronursn¡cs posuioi io;;r;"'"'
f.i' 

,i¡.01a *e. trl, Er hacienda irapa, C,p. fi3ú 
---

AiclllJia Tlilpar, Crucait cs Ucxico.

PResENTE

Mediante el refericjo oficio se remite una solicitud reaiizada por el lnstituto [lcre]ense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en la que scficrra irforrnación

iglácioilada a la fiscalización de los recursos de las agrupaclones polí'ricas que pretÉndan

ronsiítuirse ccmo partidos políticos locales, cuya parie conducenie se lranscribe a

continuacion:

"¡¡
i. lritliqUe si esle órgano pued* emilir un regisln: de irscaleaciÓn ¡tá¡'€ e.\las

orpnlzacionesyensucasocualseríaela[cancedeeslereglamontl.
i| Eíi Üeso,le gr.le se reatice ta fiscalizaciÓn a estas clgan¡¡ü|r]0mq üÚ0e ¡i.¡':lll¡¡,:+

ai Tilular rJe la lJntdatl TéCnicA de FiscalizaciÓn O puedO no:rrl¡rü¡"se 3 p8rsT¡¿r je'

l,rgeio con,ciat para que roalice esta ].unciiil o en sil oeíor:lc asrgnar a tna dp lns

bi,)cc¡,)nes Ejeculivai ey.islentes pan qua rcnü'ce las veúes lie i,inrd¡¿l rsc¡ics ¡?

'riscattzauÓn-

lllEncasofjaauaserealtcela.ÍiscaliljciÓnnes¡asagrl'pacione$pliececlj¡rsi]¡:r|:
tiacionat Etacto"t íáiíi:i irpacttací,Jn ü/ p*r¡oiralde eslu orga** e'stirrl$/ ,irli$ i¡

realizaciÓn rt¡1 s$fs aclivtdad'

{ 'i 
1ü lc:i1' 9re s33e

üe Ia teüura integratal escfito en c0{n0nt0' l- i*i*:ti[,::] ii ;i::':rrcar respecir cie

l:,:x::n'r,i;;:':x;#tiTJffi il:iffi 
-Jxl#'::1":;;;;il;;";;'';';13rn.\s

Políticos Locates'

t Análisis 
r-^ ''ii''rl"q ¡!' Flase v Apa¡ari'r B

iffi¿: 
c;., 

ffiffi il,.:.;.T lir i f :rr il ¿: i,f iH .1'.''ri; i r ; . J i¡s Esrac,cs u n,o cs

\ 
'1ci

t\x6,ef t^*o

ACUERDO IMPEPACi/CEE/052/2025 AUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI- CONSEJO ESTATAT EI-ECTORAI DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs v ranlc¡¡¡clóN cIUDADANA euE EMANA o¡ ie comts¡óru EJEcuTtvA TEMpoRAt o¡ nsc¡Lrz¡cró¡¡ pARA lAs oRGANtzActoNEs
ctUDADANAs euE pREtENDEN coNsltfurRsE coMo pARTtDo rotír¡co tocAr- A tn¡vÉs oel euE sE ApRUEBA L¡ cuí¡ coNTABl,tzADoRA
coRREspoNDtENTE y EL cAtENoARto DE FEcHAs tíl¡li¡ ¡an¡ pREsENTAR TNFoRMEs MENsuAtEs. ¡sÍ co¡¡o ros toRMATos REtAftvos At- DEsARRotto DE

AcftvtDADEs oe ptscluz¡ctó¡¡ pan¡ L¡ cn¡actóN DE NUEVos pARTtDos poríncos.

lt&$ Tfi ,,,f r0 |{*ttof4¿e
4^8 1 Ut¿¡* +q' "l'tyd*trt\'ú h F,

L t"

¿ii;ll* :"1¿

D|rü¡0 ft.A$:rl{'rtip.t"tt ttl ,./fl;6 tu"
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lnstituto Nacional Etector¡l

tü s¡ s E..rc
i: l: : "r-l i ¡'. t..

r*r,-,4T¡.1,*\ ,

B. Conesponde
esfa Conslilucrón

UNIDAD TECI{ICA OE FISCALI¿ACIÓN

0licio Núm, tt,lEtUTFt0RNIZ00AZ0lS

ASUNT0,. Se responde consulta

AC U ERDO rM P EPAC/CEÉ, / Os2 / 2025

@Hm#ffi
Mexicsnos, así como arlicuro 7, nume¡ar ',], inciso cl) de ra Ley Generar .Je padidos
Folíticos y afiiculos 44,,numera.l 1 y 1M, numeral 1, inciso 4'le üláy Generalde
lrstituciones y Procedrnrienlos Electorales, mismos que se transcr¡ben a cónt¡nuuii¿ni-

Constifución palíticade Jos Esfados unidos Mexicanos

-A,"iiculo 4f" (...)

l¡. la organriacrcn de /as e/ecciones es una función estalal a través del
Jnsfifulo Nacrbna/ Eleclora/ y de los témlnos que

€slab/ece esla Consfituctón. (...)

Apartado aJ lnsfilufo
eslablecsn y/as /eyes:

a) Para /os procssos s/eclora/es /oderales

6. La fiscalizació¡ de /os

¡lado C. En las enfldades federaüvas Jas

organísmos púb/lcos loca/es en los lérminos de esfa Constítución, que eiercerán

funciones en ias siguíenies malerias: (...)

10. Todas/as no reserva das al lnstíluto Nacianal Electoral' y"i

Ley Genera! de Partidos Poliücos

L

1dü{

ACUERDO IMPEPACiCEE/O52i2O25 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI, CONSEJO ESTATAI, EIECÍORAT DET INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ELEcToRAt-Es Y panlc¡p¡clóH CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡rsró¡',t EJEcuTtvA TEMpoRAt or rtsc¡L¡z¡cló¡.¡ pARA tAs oRGANtzActoNEs
ctUDADANAS QUE PREIENDEN coNsTtIUtRsE coMo pART¡Do eotírtco tocAt A tn¡vÉs ott euE sE ApRuEBA Le cuÍ¡ coNTABtLtzADoRA
coRRESPoNDtENIE Y Er cAIENDARto DE fEcHAs tímtrr ¡tn¡ pREsENIAR tNFoRMEs MENsuALES. ¡sí cotto ros FoRMATos REtAItvos At DEsARRotto DE

AcTtvrDADEs o¡ ¡rsc¡L¡z¡c¡ó¡¡ p¡nn t¡ cn¡¡clóN DE NUEVos pARTIDos roLítrcos.
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rJ Las denás que
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@rruffi
lnstituto Naclonal e loctoral 1$

Ley y
eslán

cíones
üeneral ele

"Ar1ículo 104.

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos seña{ados, se crincluye que

es atribución reservada del lnstituto I'lacional Electoral únicamente lo relativo a ia

rscattzactgn 0e ros parudos politicos nacionales y de los cancidatos a carg0s de elecciúr

popular lederal y local, aSl como de organizaciones de ciudadangs que pretendan obtener

su' registro cómo partido pclitico- nacional, por ende la fiscalización de las

organitaciones de cit¡dadanos que pretend¿n obtener su registro como pariido

poiítíro local corresponde al organismo Púbtico Local de confonnidad ccn ic

esta¡ieci¿o en el artícuio 104, numeial 1, inciso r)de la Ley Generalde lnslifl"tcicnes v*

P;ocedimientos Electorales.

Es dable aclarar que el acuerdo del Consejo General det lnstitulq Nacional Electcral pcr

;icr;;; itxá *t aúiJurá g, numerat 1 , inciso f), fracción .lX 
y se aciciona la fiacciür

!,;ñil;;nüa* Éin.urización, aprobado el diaciséis de diciembreie dos mllquince'

;r";;;ñ;;iruoioinu,ir-J*i-óonr'*ió General det lnsrituto Nacional Etecloral mecjiante

;r,il;i,r6,cáliql6oi5, en cumptimienro a lo ordenado por la $ala $upeÍc|del

fribvnal Electoral ¿*r- piliet ¡ci,iiar de la Federacion en el $UP'RAP-Isi?ü16

idertfir,ada como INF/C;ilbd0iá' h,cá .referencia 
a diversas modificaciones del

Reolamento ¿e riacaúíJiiálro¡áo el,diecinueve de mayo de dos mil cai*rcel str

*mbargaetartículo Tr-.!ffiF;.iio Otf ttftt¡Oo reglamento' no fue,nodlticadc en e'l

cii.ada acverdg, en con;;;rirrii, rl surrio mooirüacion atguna, y cantinua vigenie' el

*Iñ;; t;tnscríbe a continu¡ción:

Re g! a nt en tode Fiscalíza ción

fRANS'TOB'OS

a los

0 rs a nismos P!! 
" 
::, :ff ' 

1;; 
l['JJ :;.#;'il:",ü:

atiibuciones en materr

3ce4

ACiJERDO iMPEPACi CEE,'052/2025 QUE PRESIIT:A iA SECRE'IARIA EJECUTIVA, A: CONS¡JO ESiAÍAI EI-:CTORÁI DEt INSTITUTO MORELENSE DE FROCESOS

ErEcroRA!-Es v r¡n¡tctp¡ctóN cIUDADANA euE EMANA o¡ l-¡ co¡¡lsió¡r EJEcuTtvA IEMpoRAI- or rtscalu¡ctót pARA tAs cRGANtzActoNES
ctu)ADANAS QUE pRETENDEN coNsIrTurRsE coMo FARÍ!Do rotír¡co rocAt A rn¡vÉs oeL euÉ sE A,RUEBA i¡ cuín cr)NTABt!.tzADoRA
coRREspQNDIEN:E y Et- cAt-ENDARIo D: ¡EcllAs Lítttr¡ r¿a¡ pRESENTAR tNFoRMEs MENsuALEs. ¡sí co¡¡c ios ¡cnmAtos RErATtvos Al DESARRoLto DE

AclrvtDADEs oe rrscairzacrór'¡ eann i¡ cnetcróN DE NU:vos FARTIDos rclírrcos.
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@ffiruffi uNtoAD rÉcutca oE rtscr+tt¿tctóll
0f icio Núm, tNAUTFiDRNI2002t?01s

A$UNTO.. $o responcle c€,nsulta

correspondan, slernpre y ruando e$tits sean cle corrformidacl a los pro:erjlrnier,tos
cle fiscaliznciorl prc'rstos pcr el fieglarnento cje Fiscalización, 

". *r'".r" lrriir"á,,de la fiscali¿ación de los rectrrsos de las agrupac¡ones politicas quo oreiendan
constituirse comc partidos politicos locales,

En ese senf iiio, serán ios propios Organlsmos Públicos Locales, los encargaclcr Ce

oesigrrar al per-sonal que realizara esta función.

Con oase en el aniculo 37 del Regramento rle Elecciones, los Organisn,os Públrcos

Lccales, pueoen so,icitar se ies propOl"Crqfle sSeSoría por parte de alguna de ias

áreas de este lnstiiuto, cQn el iln de contar con la infonnación necesaria para por'l*r

desempeñar'1as actividades que se le han conferido,

. Conclusión

1. ccrresponde a los organÍsmos Prlblicos Locales ra !lsy1tzayi9:^11-j::
or"ganiiaciones de ciudaüanos que pretendan obtener su regisko colnc-paricc

óoi¡t¡"o tocal ciá coriform¡UaC con io establecído en el ¿rtíctllo, 1M, nurnerai 1 ' riicisc

;ü;l; ley Generat de lnsiiruciones y procedimignlos Etecioraies

ios Públicos Locales emitirán los lineamient"il:n3]-s paia

' ;;;;il utt¡uu"¡"n*u en materia de fiscalización c1e les cor

3. serán los crganismos púbjicos Locales los encargados de ciesignar al personai

necesa rio pr r; l.; ;;; i ";"r,.d;; 
ci e ti s ca tizacion que I es t""::::::: 

.. ^",
4.Los0rganismosPúblicosLocales,puecjensolicilarselesptoporciüneaseseiia

par pañeo* "['n" 
Ju las áreas de este lnstituto'

$in otro padicular, reciba usted un cordial saludo'

arFNTAr/fENTE
l,'i*"^*coDo DÉ DE$PAcHo DE LA

;il;;l;; t;i¡n ne F I sc¿r¡z¡c tÓH

lnst¡tüto Nác¡o¡lal Elncto¡:¡l

Ltc. Cn

¿d9

3. ACUERDO INE/CG293/2020 DESTGNACTON DE CONSEJEROS ELECTORALES. EI

treinro de sepiiembre del dos mil vein'ie, el Consejo Genercl del Instituto Nocioncl
Electorol, emitió el ocuerdo medionie el cuol oprobó lo designoción del Consejero
Presidenle del Crgonismo Púb ico Loccl de Bojo Colifornio y de los Consejeros o
Corsejeros Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de Bojo Colifornio Sur,

ACUEiDO ¡MPEPAC/CEE/052/2025 QUE PRESENTA LA SECRE]AR:A EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI" DE¡. INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcTgRAt-Es v p.rnttclp¡c¡ó¡t CTUDADANA euE EMAi.tA o¡ la col'ltstóru EJEcuTtvA TEMpoRAt o¡ rrscnilzectót'i pARA tAs oRGANtzActoNEs
ctUDADANAs QUE pREIENDEN coNsTrTU¡RsE coMo rARTrDo ro¡-ílco LocAL A ¡n¡vÉs orL euE sE ApRUEBA u euíl coNfABluzADoRA
coRREspoNDtENT: y Et- cAtENDARto DE FEclrAs tímrrE prne pREsENTAR tNtoRMEs MENSuAtEs. así co¡¡o Los FoRMATos REtATIVos At DEsARRotlo DE

AcitvtDADEs or r¡sc¡uzac¡ór'¡ p¡nr ¡.¡ cneactóN DE ¡luEVos pARTrDos porílcos.
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Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero,
Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco, Queréioro, Son Luis Potosí,
Sonoro, Tobqsco, Yucotón y Zocotecos; osí como, los periodos de duroción
respectivos, siendo poro el coso del Estodo de Morelos, se designó o los siguientes
Consejero y Consejero Esiotol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudqdono:

4. ero de octubre del oño dos mil veinte, en sesión
solemne de ldel lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipo y el Consejero designodos poro integror
este órgono c e Morelos, rindieron lo correspondiente protesto
de ley; en cu utivo tercero del ocuerdo INE/CG293/2020,
oprobodo por el lnstituto Nocionol Electorol, de fecho treinto
de septiembre del

5. ACUERDO I on fecho dieciséis de obril del oño dos mil
veintiuno, en sesió del Consejo Generol del lnstituto Nocionql

E/CG374/2021, por el que se oproboron losElectorol, se emitió
propuestos de d los presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles
de Chihuohuo y del México; de lo Consejero o Consejero Presidente y
Consejero o Consejero Eléctorol del Orgonismo Público Locol de Morelos; de lo
Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Coohuilo, de lo Consejero o
Consejero Electorol del Orgonismos Público Locol de Colimo y de lo Consejero
Eleciorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo qnterior es menester precisor que, en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerol
i.4, del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo
Consejer Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguiente

1..1
SEGUNDO. Se opruebon /os designociones poro ocupar /os Presidencios
de /os OPL de Chíhuohuo; Lo Presidencio y Io Consejerío Electorol del
OPL de Morelos; /os Conseierío Electoro/es de /os OPL de Coohvito,
ColimoyVerocruz, de conformidod con lo verificoción dei cumplimiento
de /qs efopos conespondienfes o/ proceso de se/ección y designoción,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025 QUE PRESENIA IA SECRE¡ARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAI. DEI. ¡NSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcroRAtEs v ¡¡nnclmctó¡{ ctúoÁotH¡ euE EMANA o¡ t¡ comrsróx EJEcuTrvA rEMpoRAr or nsceuztclóH pARA tAs oRGANtzActoNEs
CIUDADANAS auE PREIENDEN coNsÍIurRsE coMo pARnDo roúnco tocAt A r¡¡vÉs oH. euE sE APRUEBA u euía coNrABtUzADoRA
coRRESPoNDtENÍE Y Et cAteNDÁito DE tEcHAs tímtte ¡lnr ¡ntstNTAR tNtoRMES Me¡¡suelts, ¡sí coMo ros foRMATos REtATtvos At DEsARRot ro DE

AcTrvrDADEs o¡ rrsc¡uztclóH rnn¡ n cnercróN DE NUEVos pARTtDos ¡otírrcos.

COI.lSEJO
ñSTATAL
TLTCTORAL

b

Elizobeth
Gutiérrez

Mortínez

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Consejero Electorol

Consejero Electorol

Z Años

Z Años

*=t----

Página 6 de 37



¡-p"p#il
Nt&ffi, t
{Fñhl¡wayM.rsec'¡fu /

AC U ER DO rMP EPAC/CEE / 052 / 2025

osícomo, de/onólisis de /o idoneidod de /o persono ospironfe propuesio,
osenfodo en /os Dictómenes conespondienfes que formon porte integrol
delpresente Acuerdo, conforme o /o siguienfe:

1.4. More/os ¡lse odjunfo el Diclomen con e/ que se verifico el
cumplimienfo de /os etopos conespondienfes ol procedimiento de
selección y designoción y se onolizo Io idoneidod de /os personos
ospirontes propuestos, como Anexo 5/.

I.

6. TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil veintiuno,
en sesión exiroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol, se tuvo o bien reolizor
lo tomo de protesio de lo Moestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidento
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en
cumplimiento ol ocuerdo INE/CG374/2021, osí como lo tomo de protesto de lo
Moestro Moyte Cosolez Compos, como Consejero Eleciorol del lnstituto Morelense
de Procesos Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono, en cumplimiento ol ocuerdo
INE/CG374/2021, oprobodo por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol.

7. DECIARACIóN DE INICIO DEI PROCESO ELECTORAT CONCURRENTE tOCAt
2023-2024. El primero de septiembre de dos mil veiniitrés, en Sesión Extroordinorio
Solemne del CEE del IMPEPAC, se estobleció el inicio formol del Proceso Ordinorio
Electorol Locol 2023-2024, por el que se elegirón los corgos de lq Presidencio de lo
Repúblico Mexicono, Senoduríos, Diputociones Federoles, lo Gubernoturo del
estodo de Morelos, los Diputodos miembros del Congreso del Estodo, osí como de
los integronies de los Ayuntomientos del estodo de Morelos.

8. DESIGNACION DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEt IMPEPAC. En fecho seis de
noviembre de dos mil veintitrés. el pleno del Consejo Esiotql Electorol del ln
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocGrdo -

IMPEPAC/CEE/332/2023, por el cuol se designó ol Moesfro en Derecho Monsur
Gonzólez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de ésie Órgono Comiciol.

9. DESIGNACIó}¡ Or CONSEJERíR esrarelEs ETECTORALES. Con fecho veintiséis
de septiembre de dos milveinticuoiro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del
lnstituto Nocionql Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o
ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025 QUE FRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI, CONSEJO ESfA¡At ETECTORAI DEI. INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcroRAtEs v ¡en¡tctp¡clóN CIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡r¡sróN EJEcuTtvA TEMpoRAT or rtsc¡uz¡cló¡¡ pARA lAs oRGANtzAcloNEs
C¡UDADANAS QUE pREIENDEN coNsftIUtRsE couo pARTlDo ¡olír¡co tocAt A rnlvÉs o¡t euE sE ApRuEBA u ouíe coNrABtuzADoRA
coRRESPoNDtENTE Y Et cAt ENDAR|o DE FEcHAs tín¡¡r¡ ¡¡n¡ ¡n¡se NTAR rNroRMEs MENsUALEs, ¡sí co¡rno los FoRMATos RELATtvos Ar DEsARRou.o DE
AcTrv¡DADES or nsc¡uz¡ctóx pAnA n cn¡¡cróN DE NUEvos pARTtDos poúr¡cos.

CONSEJO
SSTATAT
ILECTORAL

I

7 Años

Paro concluir el encorgo
ol23 de ogosto de 2027

Conseiero Electorol

Conseiero PresidenfeGallyMireyo
Jordó

Moyte
Cosolez
LOrnpos
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lo designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los

entidqdes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo
de México, Guonojuoio, Guerrero, Jolisco, Michoocón. Morelos, Nuevo León,
Ooxoco, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón
y Zocotecos; osícomo, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso
del esiodo de Morelos, lo siguiente:

10. PROTESTA DE tA CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS ESTATATES ETECTORALES. EI

dío primero de octubre del oño dos mil veinticuoiro, en sesión extroordinorio
solemne delConsejo EstotolElectoroldel lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Electoroles designodos
poro integror el órgono móximo de dirección y deliberoción de este lnstituto
Comiciol en el estodo de Morelos, rindieron protesto de lo ley onte el Consejo
Estotol Electorol, en cumplimiento ol resolutivo tercero del ocuerdo
INE/CG2243/2O24, emitido por el Consejo Generol del lnstituio Nocionol Electorol,
de fecho veinliséis de septiembre del dos mil veinticuotro.

I l. ACUERDO IMPEPAC/CEE/672/2024. En fecho treinto y uno de octubre de dos
mil veinticuotro, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudqdono oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|672/2024,
por el cuol se designó q lo C. P. Aroceli Podillo Montero como Directoro Ejecutivo
de Administroción y Finonciomíento del IMPEPAC.

coilsEJo
ISTATAT
ILTCTORAL

Solgodo Moriínez VíCtor

CostilloMontessoro
Adrión

Montes Alvorez Morío
del Roscrrio.

Consejerío Electorol

Consejerío Electorol

Consejerío Electorol

Z Años

Z Años

7 Años

de dici
CONCTUSION DEL'PROCESO EIECTORAI IOCAL 2023-2024. Con fecho treinto
embre de dos mil veinticuqtro, en sesión extroordinorio de corócter solemne

del Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono se dio por concluido el Proceso Electorol
Locol Ordinorio 2023-2A24.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025 QUE PRESENIA tA SECREIARTA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EI,ECIORAI. DEI. INSTITU¡O MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs v ¡¡nnc¡P¡ctóN CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ colr¡rsrór.¡ EJEcuilvA TEMpoRAT or ¡rsc¡r.rz¡clór.¡ pARA [As oRGANtzActoNEs
cTuDADANAs QuE pR€TENDEN coNsnTUrRsE como pARTrDo ¡oúrrco r.ocAr A t¡¡vÉs oer euE sE ApRuEBA r¡ cuí¡ coNTABtuzADoRA
coRREspoNDtENIE y Et cAtENDARto DE rEcHAs tí¡r¡t¡t¡ ¡t¡t pnEseNrAR rNroRMEs M¡Hsu¡rrs. ¡sí coMo r.os FoRMAros REtATtvos Ar DEsARRou.o DE

AcnvrDADEs ot r¡sc¡uzeclóH pen¡ L¡ cnractóN DE NUEvos pARnDos ¡otír¡cos.
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14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/754/2024.En fecho treinto de diciembre de dos mil
veinticuotro, en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Eleciorol del lnstituio
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuql se opruebo el proyecto de Reglomento poro
los Orgonizociones que pretenden consiituirse como Portido Político Locol.

I5. PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'' DEL

REGLAMENTO PARA LAS ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANIA QUE PRETENDAN

CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO LOCAL. Con fecho treinto y uno de
diciembre de dos mil veinticuotro, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto
époco, número ó382, se publicó el Reglomento poro los orgonizociones de lo
ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

I ó. A,VISOS DE INTENCIóH. n portir del dío dos de enero de dos mil veinticinco y
con fundqmento en lo previsto en el ortículo I I de lo Ley Generol de Portidos
Políticos, el lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono
inició con lo recepción de los ovisos de iniención de diversos orgonizociones
ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Políiico Locol, concluyendo
su recepción el dío treinto y uno de enero del oño ciiodo.

17. CREACIóN DE [A COMISIóN EJECUTIVA TEMPoRAL DE FIscALIzAcIóN PARA

tAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO
PARTIDO POLíTICO LOCAI. En fecho ocho de enero de dos milveinticinco, en Sesión
Exiroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/OO?/2025, por el cuolse opruebo lo creoción, iniegroción y vigencio
de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
Ciudodonos que preienden Constituirse como Poriido Políiico Locol.

PRESIDENTA l C. P. MAR A DEL ROSARIO MONTES

Álvnnrz
INTEGRANTES

P.MARIA DEL ROSARIO MTRO. PEDRO

ALVARADO RAMOS

GREGC}R{o,

ONTES ALVAREZ

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

1, SEXTA EPOCA DEL PERIODICO OFICIAT

de enero de dos milveinticinco, se publicó
en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero 6391, Sexto Époco, lo Fe de
ACUERDO IMPEPAC/CEE/05212025 QUE PRESENTA I,A SECREIARIA EJECUT¡VA AI, CONSEJO ES¡AIAI EI.ECTORAI DET ¡NSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡¡nnctp¡c¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA or u com¡s¡ór.¡ EJEcu¡tvA IEMpoRAT or ¡tsc¡t¡z¡c¡óH pARA tAs oRGANtzActoNEs
ctuDADANAs auE PRE¡ENDEN coNsTtTUtRsE coMo pARrDo poúr¡co LocAt A ¡nlvÉs oet euE sE ApRuEsA tt ouí¡ coNfABluzADoRA
coRRESPoND¡ENIE Y Et cAtENDARto DE rrcx¡s tím¡¡t ¡ARA pREsENTAR rNroRMES MENSuAt¡s, lsí co¡r¡o los roRMATos REtAItvos Ar DEsARRou.o DE

AcTtvtDADEs o¡ rtsc¡uznc¡óH t¡¡¡ t¡ cn¡¡c¡óN DE NUEVos pART¡Dos ¡otí¡lcos.

CONSEJO
r STATA t
r tIcToRAr.

C

M

--¡r¡¡---
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errotos ol Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden
constiiuirse como portido político locol, mismo que fue publicodo en el periódico
"Tierro y Libertod" en lo sección l4 del ejemplor número 63825, de fecho 3l de
diciembre de 2024.
19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/023/2025. En fecho veintiocho de enero de dos mil
veinticinco, en Sesión Extroordinoriq el Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto
Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/023/2025, por el cuql se opruebo el Reglomento de Fiscolizoción
poro los OrgoniZociones Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido
Político Locol.

20. PUBTICACIóN EN Et PERIODICO OFICIAT "TIERRA Y LTBERTAD'' DEt

REGLAMENTO DE FISCALIZACIóN PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE

PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLITICO tOCAt. Con fecho treinto y uno
de enero de dos mil veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberfod", sexto
époco, nÚmero 6396, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político
Locol.

21. CERTIFICACIóN DE PTAZO DE ENTREGA DE AVISO DE INTENCIóT.¡ PIRE NS
ORGANIZACIONES DE I.A CIUDADANíA QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO
PARTIDO POLITíCO LOCAL. Con fechq doce de febrero de dos mil veinticinco fue
reolizodo lo Certificoción respecto ol término poro presentor onte este orgonismo
electorol los ovisos de intención de lq ciudodonío que pretenden constituirse como
Portido Político Locol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/05212025 QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIATAT EI.ECTORAI, DET INSÍITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ErEcToRAtEs v ¡¡nlc¡¡¡ctóñ'ctuDADANA euE EMANA oe n coriusróN EJEculvA tEMpoRAl o¡ ¡rsc¡rtz¡ctóri pARA rAs oRGANtzActoNEs
C|UDADANAS auE pRE TNDFN coNsn¡urRsE coMo pARTrDo ¡olírco r.ocAr A ¡nrvÉs oel euÉ sE ApRuEsA r¡ cuí¡ coNtABil.tzADoRA
coRREsPoNDtENTE y Et cAt ENDARIo Dg rectm rímrr ¡ln¡ en¡s¡NTAR ¡NFoRMEs Mtl.¡su¡res, esí coMo tos FoRMAros RETAl¡vos At DEsARRot to DE

AcrvrDADEs o¡ ¡rscluz¡ctóñ pAn¡ u cnreclóN DE NUEVos pARflDos ¡olíncos.
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s¡cnüritI
rJ[c$üYt

ceRnFcAt$il

En Cuarnavaca. Morelo$, tisndo hs {t9 hora* eon 00 minube deldh 12 de febrero

do t0?5, la suscftta 0eira Reyer lhvarob, an rni aalidad da $ubdirscton dü

Olicialia ñleclonl ¡dscrih e h Stcmhrh Eiec*tirr dsl lnsütuto lliorslenso do

Frocosos É¡efbreh y Prr$ciprciün Ciud¡dana lrabilimda con la funclln de olicblia

eledoraf medians 0fi{i0lfSpEpACtSÍ,ffCCPf¡1gSn0?4, natiflcada mediante aqrordo

IfdPEPACTCñEngüf2!24, en corelacirkt oon lo dispuosto ps l0$ a*icubs 2, 3, ínoso

dl, 4, 5, I, g, 11 y la dd Reghmento ds l¡ O.ficiálif, Éledaral del lnstiluto Morehnse de

Prooesó$ Élcctarales y Parthipac¡én Ciudadana y denás áüic¿bh$ sl presente aeunlo,

y confo{yne &n to ffevieto ón sl ffinrdo lMpf;FA00tEt$bnüz{ y

tMptPAü/tüW$f¿Azdemftidoo por el ft&ximo Órgano de Dirümion dr esle lnsliluto

ühdoral, con el ammpal'laffl¡enlo del Lic, Joté An&nio Baronque V;izqUor, 0iruetor

tiecuüvo y la Lic. $$ana Cslina L¡vin Oltv¡r, üosdinadon do Prerrogativas y

Partidss Poliüco* ds Otgenf:rclén y P¡rüdos PoliüsoÉ, arnbos de le 0ineociÓn

Eieculive de Oryanhación y P¡rddo Pollücos de esm krstitutn flecloral. hago

constsl

Qua, en Se$on ñxtraordinaria d¿ fecha $0 de dbi¿{nbrÉ de 2024, del Conse¡o [slatal

ñbctoralde ests *rgano mmiial. ss Wg$ tI"ACUER$O ltpñpAüCfff54,1024

QUE FRESEilTA LA $[*NFT*R¡ñ ilñCWIVA AI. CO}I$TJO F$ÍATAL

ELECTORAL NFL il{SlITUTO IffiEHiI$T Dü FRtrETO$ SLTCTORTI*€$ Y

p¡RTrclFAcrÓx cumg*lt* Qllfi Et¡lAllA 0g LA sos$6x g,gel$TlvA

pñRsAl¡EilTE 0ü A$UI{TO$ JURI0$o$ Y $g l-A C0{tt$l&r HEcuflYA
pERilAHEIüTg 0E uROAillIAC6il Y Ptffltnsü polincos, mg0{Atllu $L cuAL

$E APRUESA Et FROYTCTO M Nf;fi-AiIEI||TO PARá tAS O*GAMEATNN NE

LA C¡uoAOAillA QU€ PRSTET{0A}| goilsrlruffi$ü c0ffio PAnnüo pg"fnco

LücAt A$i coto r* ABnoqlc6t{ 0Ét RE6L"*ffül'lro pAR tA$
0R6AHIZAC|O}¡€$ QUt pRETtHffi$ üOl{$TmJn$g cotto pAHTIüo püLiTlco

LOCAL ATROSAm ilE$ltt{ff AcuER00 fipgpAt,cter0üümls Y $u

ffugtFtcActóN npnOA¡nO f TRAvÉ$ 0& SffiltAR ltilpÉpAcnfiÉOfif?019";

sisndo publicado el anerdo en nerih en fedra 31 de dbkrnbre de 1t?4 en ¿l periildico

Oficial'Iisna ytiüedad delGdierncdel É$lüdo Like y $obenno ds Morelo$, núftero

fi38?, 14 A, edición Eñmordinaria.

furflnnp, conforng COn lo eSUbhC¡Jo en el a$cr¡lO 7r del ft*glamento pana h$

organizaciones d¿ la cirdadanio qrn prehr$nn cnnstrtuif¡e mmo Partido Pdltioo Loeal,

Página 1d*i

ACUERDO IMPEPAC/CEE/!52,/2025 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUI¡VA AI. CONSEJO ESfAÍAI. EI.ECTORAT DEt ¡NST¡TUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcIoRAtEs v rlnnorlc¡ótt ctüó¡ól¡¡¡ euE EMANA o¡ ¡.¡ comts¡ór'¡ EJEcurvA TEMpoRAt o¡ ¡¡scruz¡c¡ót¡ pARA tAs oRGANtzAc¡oNEs
cIUDADANAS QUE pRETENDÉN coNgluurRsE como pARTrDo poúr¡co rocAr. A ¡nrvÉs o¡r. euE sE ApRUEBA r¡ ouí¡ coNTABtr¡zADoRA
coRRESFoND¡ENTE Y Et cÁ[EñDARto,oE r¡cnes úrit¡re FARA pREsENTAR rNroRMEs MENsuAt¡s. ¡sí co¡r¡o r.os FoRrrlAros RETAl¡vos Ar DEsARRot ro DE

Ac¡rvrDADEs or rscAuztctóN p¡m u cn¡¡c¡óN DE NUEVos pARnDos ¡or.í¡lcos.
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;*pupaí)
-;;-*;. .l

rtcRtrtnit
tJgfürivA

*l 31 de anc¡o de ta pres*nls anuahdad, {u* si t*rminü pára $r*$eñter ante mt*
crga*isr*o *ledoral lno *viuos ds intsneion por parta da la* organizcciones d* le
eiudadenia quo prctenden constifi¡ir$s c6mo Fartido Folllieo Lsc¡|, siondo
rscibidc* lc* sig*hnbs:

1. Redes $süiah$ Pmgm*irc$ A.0.
1ü140 horau ül¡cifia de

0ss43831.tner*?02$ mnospondencn

Irlo.

2. Ti*rra N{uom üwrom¿iti*a 1?;15 hc¡as O&ina d¿ 
-

3'l{nerc.2025 cones0ondencn

Sm**sla tiud$ancA0 14:03 horas Oficina do
31-tnep2$?$

q $*m** A*. 39 A.ü 14;?$ hnras da
J I'rnefc.¿u¿5 conespondenoa.-

5. Socialdealócrata da l¡loreloc 0ficina de

6. Múxi*o Avan¡a A.C de
-Encro"20?5 .rorespondenm"_*

? Padds Popular 7.10 horas 0ficina de

000443

0üs44s

0004d9

t0c4$0

CI00452.31
,1

_ 31"f;ne$-l$?5
17:2S horas

alda bth*.út *Gr&msu¡ p*tpn*&* aÉ rü!'!¡ccqffiE
dri Sú (¿rt$iü*É,! Oc t¡ ¡socác&t crv¡ ¿r,cad$ t!(¿ t& df t¡ ${É*

0004$3

6, Lkfera¡go lüontos A"C" de
00045431"€nero"Zü?*

9. Paildo Pr*mavera hÁnlslonseA.C. horm Olicina de
0004s5l.&rpers"202$

r l"?u'10. A Pasos Agígantados d€ Sda
horas Of¡cina dc

000d$6

11. $ocieftd t*g*rOtr e **
-"l1Sr*n39?$

1$:4? hcras
$CI*4$7

*gggp,r'dgn$ia
Olnina de

riüü{s$A"C. 31-fners"2ü2S

Asimlsns, ds acwrdo a lo pmisto en el añlü,¡b 1s. Srato lly ill_ det Rogbmento
para hs uganírackxm de la cirdadanla que pr¿lendan csn$ü*Jir$6 como parlido

Polilics Local, se hs requirü madhnts ofnio a bs organiarcbms de la ciudadania

/r1ú8 t t Éi¡f$ dil tño

12.

sr!#¿d¡ ¿n b¡
¡is¡$t&
,llse*

gJ}s por$il*e1 .,r

*¡ C4órpi{ [s*t$ d$4aadfi{t0i*ldNó&* gcpdrfu dr*exs |'affit rie4e !s|dÉr*ü * dtc€ &}a |t6 rtg;e4$r trffñr {$r l{dlse h
{gl}¡*f,|y $ gregd! Rc¡hricrÉr

I t.;
l$
/#
ft'l

i lrt¡cdo r0' früte !.gr¡hdo l¡ 0tqFF urdr¡ an ¡t*u óe 3 dsg \ab'ü. tdr rr!6ks? n1 frfirorrür & ffirs,nn4n
rcm@ *n rl}rrsls úi il¡É{fitrr
lr${do t0, 9¡ttg0 S*C+íO $ dtm¡é* & tr¡ S&dl$ l {ñ*b6 ie &bdn;n¡ !¡ *s$Hxüiñ dS i¡&x}..4{ dmb& ü ,i*rse,}ffi, b St¡¿rtfrs¡ ¡ á¡ ¡r*¡*¡¡c*n {¡ l¡ ouú¡dillitraüñfr$i(r ({r$*ildstB i¡n ta¿o ax 5 r}ix *áur ¡x#l ,{¡lNryx¡rgr" *nbd06 I $¡.t4a l¡ ñüác¡oúl rño+rbJl

Págtnl 2 de 6

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025 OUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAI. ELECTORAI. DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v panlclpactót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ u col¡rsrór.¡ EJEcuTrvA rEMpoRAr or r¡scerrz¡cróH ¡ARA rAs oRGANtzAcloNEs

. cIUDADANAS QUE PRETENDEN coNsnlurRsE como pARTrDo poríttco locAr A rnevÉs on euE sE ApRuEBA t.a ouíl coNrABtuzADoRA
coRRESPoNDtENTE Y El. CATENDARIo oE nEcHAs tí¡rntte ¡rn¡ ¡n¡s¡NTAR tNtoRMEs MeHsu¡les. ¡sí coMo t os FoRMAros REt ATtvos At DEsARRou.o DE

AcTrvrDADEs or r¡sc¡uHctóx eant ¡-¡ cn¡¡cróN DE NUEvos pARlDos polílcos.
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tccnüTtnu
f"¡rcuTlvÁ

ürganimción do l*
dld*d¡ni¡ no$ficada

pruaovenle a efeclo de cub$anar las snisbnes u o&s¿rvacipnet $eñd$as por la

pf;QyfPi dent¡u dettórmino estsbhf$$, s*t{o nat}f{adgü & la si¡uhnle forma:

ílo.
Vla ds

nolific¿ciÓn

foeho d¿

r¡ollfic¡cl&n

Rc.des S$üahr Progte*vas ,

th
$L

C'oreo lMp6pAC¡$frk60p8?tr?0?S Ü&febrero'?0?5

?. Trerra Nueva üernocráilca [etrad{$ lMpgFAñ¡$n$t6üpfi?4ff0?5 0&Fekero-2025

Smn*star Ciud$sn A.C
Correo

I irpEpAct$É/fi ffi cpssl ñ02 5 064e1wp20253.

t $onocAr1.3SAC

Correo

el**esioo
IripüpAcssftr6cr$$#10? $ 0ü"Febrero-?Sl5

tssm
ekl*o*160

t$.tpÉpAcr'$ f; &{Gc p/4 041?015 0?,Febrer*?ül$

5,
$ocwldgrnocr¿ta de

Aü.
lfilPüPÁt tE lt@PS 73¡20?5 S-f*kero?*?S

cl*ctrónim

*le$rún$o

;*
b. It*áxico Avanea A C.

Pand* Popubr

{Prornolors

L Li&targo MotehsA.C.

g. Pertdo li{ryelms¿
Ac.

10. A Paso¡ A$Qantados d¿ Vida

Socbdád Frcgrcs$u dt
l'lgehs

i ürwjadanos Con*truyrn<io
11.

12,

lf{pÉpA0l$iluGüFl38gtft25 $S;Sesero'?ü?$

7 r*rpÉpActf$g¡n&F8nn02$ O$Fs¡rwo-?02$

I ['tPEPAtl$€ti,{GüP87Sn025 SFebrero"l0?5

rMptfl Acfs8r*Gcpr403f?0?5 0?-Febrero-¿025

I f¡lPfi PA0ffig!rcitPn?$*025 0SFtksrg,?0?3

l¡*P[FACf$ÉJMGtpJSSSlrü25 0SFeheto'?0?5

Tadcs

0emccrutrco lilpgpAClSÉJl*üCp8?S'?0?S 0&fekero"?0?5

Siendo enlonces que, el plazo de 05 dh¡ hábilos üoilbdos a pardf ds l¡ re¡li:eción

de las notificacions sn comsntó,0t0rgad0$ a lw arganiraciofies de la ciudadania

co¡slrluirse c0m0 Part¡do politpo Lotal. trün$$rrrié de la $igu

üarr*
s¡$ü$nie

fqe pretendcn

ff'a
t 3irér{Sr, A¡s{2Jr{¡ C+ org¡,s¡srhr f psrtr*$$ Fiüs¡}¡$

Fá$na 3

ACUERDO IMPEFAC/CEE/05212025 QUE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUT¡VA AI CONSEJO ESTAÍAL ETECTORAI. DE! INSTI¡UTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡¡¡ltctp¡ctóH ctuDADANA euE EMANA oe m com¡s¡óH EJEcuTtvA TEMpoRAt o¡ r¡sc¡Ltz¡c¡ót¡ ¡ARA tAs oRGANlzActoNEs
cIUDADANAS QUE PRETENDEN coNsnIUtRsE como pARnDo ¡olír¡co tocAt A ¡n¡vÉs ott euE sE AIRUEBA n euíe coNTABtuzADoRA
coRREstoND¡ENTE Y Et cAt ENDARIo DE ¡¡curs r-íul¡¡ ¡ARA pREsENTAR tNtoRMES MENsuAt¡s, lsí como los FoRMATos REIA¡Ivos At DEsARRou.o DE

AclvrDADEs or rtsc¡uz¡ctót¡ ?An¡ u c¡rlc¡óN DE NUEVos pART¡Dos ¡otí¡lcos.

ü$Febrerc"2023l[üpÉPACAeñ¡G&p$84r20$

elddn{co

CcereE

¿ledrúnho

ü{fiso
ebdd$bs

L
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CONSEJO
TSTATAL
I Lf CTORAL

AC U ER DO TMPEPAC/CEE / 0s2 / 2O2s

s¡cn¡rnnl*
f.¡[ct,l?ltfA

Red*s $cc€tes
Progresivas A.C

SFe$erc-?*?5

r tsPÉ p Ac,sgmGc p87$n02 5
ü6"F¿{¡rym.20?S 1t.F*brero.iCIt5

ü6-Febrerol0?5
Tretr¡ l{üeda üemcerátlca

tlll PEPACI$ E/lf G C p,}t jr?0tg 0S.Frbrer*"?015 I 2"Febrers'?ü2$

O$"tebrero,?0253. Slrsn-ssl¡r CrJdsdano A.C 36"Feb*ro-10?5 t2"t¿br*rc-?üZl

¿. $omo$ tul. 3g A C.
llilpEpACrSÉJfl'CpJ3S¿nülU 0ñ-fehtero.t0?$ t?.tetrer+?St$

IüPIpAC6ñfS6CPn0ü0e5
'* os"itkeri:i*m*'

,'

1.

1
a

5,

Somc*Art 39AC

$oaal¿trnncrate dp

Sorehs A ü

lHPf; PAt Sf'fsccPr{04n0?5
07-Fehrer+?025' 13-Febrrr*.20?5

dffirerüaoig
¡ilPüpArf$Efr 0c p,3nn025 üS.Frbrcro-?S?$ 1?"Í,obr,ero"?S?5

b. L¡t*r$co Avanea A"0.
fiprFAcr**,reüprc'3r¡'m 06'Febrcr*2s?5 1?.Frlnlro-?*25

Partdo Fcp.üer

{Promdor¡ gh#orfit A"t.} C&Febreru-202$ 12,Fcbrer¡-?O?5

1

8. l-rdermgo ilorulo* 0$"febrcm"?CI25 1?-Febrero"20?5

I. Lidorazgo ilfurclos AC.
ilrpÉFÁc,$Erffi rpr¿0r&st5 0t.Fab*Ero.?0?S l3"Fsilero.?S25

t. Paddo Pnrna$ere

fulyrlenseA-C Itl Pf PACt$EttilGC pSS¡tt¡üZf 06^FeSor*?0?S i t?.F&mro"Zü2s

0&Fehrero"20?5
10"

titpÉpA*r$frilG'pl3r'r2'2, S$"fe$ero-?0?$ t2.febrero.?S?t

$ociad¡d Progresxla de

't1

A P*sos Aggantado* de

V$n

[,lomtos

¡Cruoadanos
Cons:ruyendo oera Todos

0&Febrera"20?5
r r p¡PAttstili$cPnson0!6 üü"Feorero-2ü2$ i!-llebrer*?O25

0$'ibürer*?02$
SS-Febrsro?0?5, 12"F€brero"?0?5

PágrÍá ¡¡ de 6

ACUERDO IMPEPAC/CEEIO52I2025 QUE PRESENIA ¡.A SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEt INSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

EtEcroRALrs v p¡nrctrlctóH CIUDADANA euE EMANA or re comrstót¡ EJEcuftvA TEMpoRAT o¡ nsc¡uz¡cró¡ pARA tAs oRGANtzActoNEs
CIUDADANAS QUE PRIIEND€I,I :CON5ñ¡u|RSE coMo PARTTDO rolínCO tocAr. A rn¡vÉs o¡r. QUE sE APRUEBA r¡ euí¡ coNrABil.tzADoRA
coRREspoNDtENTE y ErCATENDÁRlo DE FEcHAs tímll¡ ¡¡n¡ ¡n¡s¡N¡AR rNroRMEs MENSuAtEs, esícomo tos FoRMAfos REtAltvos At DEsARRou.o DE

AcrvrDADEs or r¡sc¡uzectóx p¡nl lr cne¡clóN DE NuEvos pARTtDos ¡oúrrcos.

Fa$do lncluyent*

Oernocrii{ico A C. |ItpcPAcr$E HGCPü7&n0iü
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CONSEJO
TSTATAt
ELf CTORAL

AC U ER DO rMP EPAC/CEE / 052 / 2O2s

i*p*píi
,-,::::* I

SÉCNETARiA
tJECUilt/A

$kndo mtonce$ quü qefifió dof 9.le¡g e$$bbcids. hago con$l¿r {ue desde la lücha d*

nolliffidén de lcs oficios de requenmiento men*onatlos tofl afllefac¡Ón y hanta eldia y

hora sn que $ü aciuá, a$i mmg desp$fo de una búgqroda mimniosa en lOs archivas

recibldos en la Qficina d* f,.orc*pondencta de ta $ecretarii €Frcutlva de gste or$anl$mo

eiaüarAl, y en la cr¡enla ofi*alde coreo ebclrün;co para ncepckln de dOCumenlAcron

cor€s0ond.gflci{&ir.q0t$ac¡n{. ge recih;eron las squbnle* rs$pt¡$$las psr pano do la$

organrzaciones de h c*ud*dania qtle pretsnden conslilukse mmc Partido Pdltim Local:

0rgani¡ncl6n ds la cludad¡ni¡

Ssrestar üiudada*o Aü,
Olhina de

ilo.

t.

2"
lsnas

l1-Febrer*?O2$

12:34 horas

12"feb¡erp^?ü?5

Olicna de

cürrCIgggrrlgllg

Oficrna d*
crne*pondencia

Paddo Pnnavera lv{srclgn!'ü At. 000578

So,rr¡edad Proryerrsla ds liarclcs
3. iC¡ild$danos Conslruyendo Sars

r ToCc¡ AC. j
00059s

4. Rxjes $ooales Progresrvas A.t 00CI613
14:03 horas Of¡crna de

0006?? l2"Febrer*?02$
Coneo

eleclrónico

üm$29
16:45 horas Ofrana de

5.
Fadrdo Po¡x;lor

{Pro&o|óra f luUorai A C.}

1?.tebrero"202S ,-gfgffinüia
offi3s

Oliona dc

12-Febterpt0?ñ r

23:31 horas Correo

rlectrónico1

.57 horas de
Lrderargo Mor*tos A ü. 'l?-Febrero20256.

7

8. Íiena Nueva Demooátkx üüffi35

hona* Olicina de
000mr

1?{ebrero2025
Mrxm Avan¿a A.t

18:47 honas Oficina de
ffiofi34 I 1?.F*bnr*?ü25

1$;31horus
t2febrero!02S

rá$na 5 & 6

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025 QUE PRESENIA LA SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI EI.ECTORA! DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS
ELEcroRAtEs v ¡¡¡¡c¡ptclót'¡ C¡UDADANA euE EMANA or t¡ co¡rltstóH EJEcunvA TEMpoRAt or ¡lsclt¡z¡ctót¡ pARA LAs oRGANtzActoNEs
CIUDADANAS QUE PREIENDEN coNsnrurRsE coMo pARTtDo ¡olírco r.ocAt A t¡avÉs os. euE sE ApRUEBA n ouí¡ coNTAB¡uzADoRA
coRRESPoNDtENTE Y Et cAt ENDARto DE rEcHAs rí¡r¡r¡r r¡n¡ rnts¡NIAR tNtoRMEs Mr¡¡su¡l.ts, esí coMo ros roRMATos REtATtvos At DEsARRoLto DE

AcTtvrDADEs o¡ r¡sclr.lz¡clóH ¡¡n¡ ra cn¡¡cróN DE NuEVos pARTtDos po¡.ílcos.

Í¡¡
,(f{'li

t

d€

0ü{s3$

000031

11-Febrero2ü25
holas

"\r¡¡---
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ESTATAL
ELf CTORAL

COOROINA}SRA
ORSAtlt¿ACúilY

AC U ER DO IMP EPAC/CEE / Os2 / 2025

$ECRHnnie
t,¡tct f$r

Pcr rillmo, *¿ hace co{rsasr q$E par ü¡anto alsl¡cn lHpEpAcrsE/!ilGCpl403l?02s¡ y
l[lP€pACrStntGCPr¡10{F¿02$1 signados por cl $ecretarb üj*cutivo det t}¡'tp[ pAC. el
pla¿e otorgado eñ lo$ rflismo* para dar *r.rmplinniento a lo r*quarrda sigue lran*currrendo,
siendo su vsncrmi*Rlo a lás 23:59 horas deldla 13 de f*bre¡a d*lano sn cuño.

flor lo que, eisndo lm ü0 hor¡¡ con ü minutos del dis ,t3 ds lebrero do 1025, se da
pot concluida la presenh dal€er$B, firmando bs $u$sritos para lw *fmtcs legmN** y
adminrstra$vos a qm haya lugar.- *

-.toilsTr. flo? FF

*^ NANAR€YES I{AVARNETE

Lrc.

.ÁÍ
frnpepec 

$ry!&Fr¿-^, iiau*..,' ""** J{
!4'."{{.¡ ..".,.! 

,//

'O/ir:te
, olido

VAZQUñ;
pfi sRGAr{tzAc}éH Y

0€L ltwEpÁc

LAVIil Or¡VAR
Y PARÍTDO$ POIiTICOS OE

POL¡fiCOS OTL IMPEPAC

¡ b ¡¡ourrirfn dsnrnin¡d¿ "Ljsf*lsu Mñ.rt!6 Á..c -.

¡ h ¡¡*iacrán de¡lgnlr¡d¡ '!q¡rm A¡1.3! A.(."_

Págna 6d*6

22, CERTIFICACIóN DE PLAZO DE ENTREGA DE AVISO DE INTENCIóT.¡ PINI NS
ORGANIZACIONES DE tA CIUDADANIA QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO
PARTTDO POUTTCO tOCAt pOR CUANTO A tOS OFICIOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025 QUE PRESÉNTA IA SECREIARIA EJECUÍIVA At. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEI. INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

Er.EctoRArEs v rlntcl¡¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA oe L¡ col¡tsrór.¡ EJEcunvA TEMpoRAt o¡ nscluzactóH pARA LAs oRGANtzActoNEs
ctuDADANAs euE pREIENDTN coxsniurnse coMo pARTtDo ¡ot"fitco r.ocAt A tnevÉs o¡r. euE sE ApRuEBA n euín coNTABnrzADoRA
coRREspoNDrENrE y Er cArtNDARto D¡ r¡ct¡s tí¡,ttt¡ ¡ARA pREsENTAR tNFoRMEs MENsuArrs, así como ros FoRMAros RErAlvos Ar. DESARRou.o DE

ActvrDADEs or rrsc¡uz¡ctóH rln¡ u cnr¡cróN DE NUEvos pARlDos rotfucos.
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AC U ERDO ¡MP EPAC/CEE / O52 / 2025

lM P E PAC/SE/MGC P/ 403 / 20ZSt Y lM P EPAC/S E/MGC? / 404 / 20252. Con f echo trece
de febrero de dos milveinticinco fue reolizodo lo Ceriificoción respecto ol término
poro presentor onie esie orgonismo electorol los ovisos de intención de lo
ciudodonío que preienden constituirse como Portido Político Locol mediqnte los

of icios IMPEPAC/S E/MGC P/ 403 / 2025 y IMP EPAC/SE/MGCP / 404 / 202s .

J

$Ée hÉ-?a.fi¡a
EJEC!.iTIVA

gEñT¡TICAfIüF,I

Err üu*¡r^¡vara, ldc¿'el¡s. *isncto lew S$ h¡rr¿* con 00 rnÍfl{¡tós dgl dis 13 d* f*hrers
da I{l}$, l* sr¡*c¡ix Feirx R*yu* }luvárru{É, an flni rslÍdsd de $u dir*stürt d&

Oficl¡lia ü¡ee.tord$ ndrsrif* ¡¡ ls SéÉretxria Élpeutivn Sd [nstielim Wn:relsnss de
Frss.r¡xsp Blucúq*¡l** y Frrticipreiórt ¿l$dtdsfte háb$#,* r,,:r la iuncinn rín t:rf'x;i¡rli;¡

nhr*[s,1ar ¡l]cf.¡.{trltÉ *linc illlFÉFAtl$€JHGSp{3f 6$1fl0}4, rfllí{¡rsrJil nr¡rdianl* ilr,r*{dü
l{dpHFeüfiñEglltáÉúe{, *n ,:r,ruala*ie'a *on ls #*pue*l* $,cx l$s ,wti#.*{Ft J, .J, ,*';tt*
di. "1, $. S. S 11 y l.* *$ R*glarr'nnl'n de h fifiüs$16 ülxdc'¡sl d*l $r"fsk{ulu i¡fnr*hrra* dn

Pr,m¡:s*s ñlrripu*kx¡ y Frrlifrq*-'lci*tt ü¡udadsn* y d*rrn*s nplx.atrics al peesm¡U* a$ar'rtr,
y ua*lrurrlx {¡}ñ *} Frxvtrt* *ft ñl acunrdn lhliF*F&tl,€H&rJ{¡l¡ü24 y

lh8Í¡n^fi4#f€*/l{&'t02{ enu{idrg W sl F¿{*rinua ürga** de Si¡*¿:*isn d* es¿* fr*"tiiuln

Etwtmai" ccn *! uccn{*adiarni*gs$n del Lin" JnrÉ Antgelia Elar*nqFrs tlóquna- frir*ctqrr
Hjerutivo y la l"ie- Fkna te{irn L*dn Olirrr, coo}dlüüd{¡rn d* Pr*rrsgativar y
Periidoe Fqli*irss ds &Eür¡iffi,ió*r y F'rrddu* fiolftkna" srnbs* dn le 0irpccic'n
Ejecuürva dü Olt*nirrücldn y F¡rüS¿ Foli*stüe rJe e¡1.* lnr{úut:} fifir+cl*ral, hagu
,iüfiF¿tr;

*,r¡*. er¡ Sr¡inrr Extra*rdinaria dx f€cfta l]{l úá,üi*iÉÍ¡}*r* dÉ 243{, d*l üonne¡o fpt*lf,|
ilb:¿;lxir;¡l dx *:¡t* 4ug*rra üo*ri*¡:{ü|, ** epr&} el *ACt$f;fiFS F{F*F&,ü6FFf|84A0!4
üUE FfiÉSFfi?A f*A SffiAÉTARiA HJESI"ÍTIIIA ÁL CC}HSE.IO ASTS.T&L
É.lÉTTüftAL DEL $N$$ruTO bIOHELET'ISE PE FROCG.SOS ELECTOft¡.LÉS Y

FART|üIPAC|0H flrJÉA#.AFt* qUF H!r&i{e sE L"e Éüá,rflSrÓ}¡ É.J€CUTIYA

FfrftMAf{Fr,¡TE tr* ASLrI{TQ.$ JUF,TXCOS y hÉ^ ¡.Á Éü*ül$b*l{ €Jtt{"tr}V4
PEftICIAÑEHTE *E *RGAñ¡I¿&EIfu Y.FAH.YISü& fi$I-Ifl*SS. $ENIAi.ITE EI" C,U,AL

SE $"FRUEHA EL P**YÉ.ET$ üE ffiü{.-Á[KI{TN FARA LA,S,Ed*GAH¡EAC¡üU NE

LÁ C¡U8¡,nAFrlS, *UÉ FRÉTÉ?ú$Aü* fi$l{$flru|R$# t$$q,FAHfl$O p0liiTffiÓ

LüeÁr-, Asi *üil,*s LA AFRnGA*lüFt pFt RñELAríÉñlfO rpñftÁ LÉ,s

sfi GAN{¿Aütüt*E$ üU* pEmrH},¡FEf,¡ C$#ÍBTrru$ñSE t$iliü pádtTtnü püLíTffr ü
{-$c,e[, AFnQFAD0 rrrEOdAf'rTE ACr.]EftB$, llápHlpÁüffiEE/üü$ftü1* Y SrJ

ü¡roglFtflAclÓr,r *.pRosÁüs A ffttvÉs ü€t sllb-lllAfi litPf;FAcrcHE/fl??¡rol9'
Ér*riij* f¡ü*lflraSü rl str¡*tClq:, Sri :nüíi!ú en l*Ch* :31 rln die¡grrs.¡s(, ¡jg Il:l?4 er1 Hl irÉf rü'Jr:f'

f' ;-)ti¡;¿¡ -f$"r'r.,rf l¡*¿rrf.¡d d*l gübÉ#tsd*! f,*larJr.¡tihr*y$defünúdFl,l&l'*,rá.nilffi*t*
\ -E:iS; l+.¿ edir.cn [rl-a*fcdláflr:\

PÁ8t,1!r ¡. rlr €

I Oficio IMPEPAC/SE/MGCP/403 12025, notificado a la asociación denominada "Liderazgo Morelos A.C.".
2 Oficio IMPEPAC/SE/MGCPl40412025, notificado a la asociación denominada "Somos Árt.¡S n.C.".
ACUERDO IMPEPAC/CEEI052/2025 QUE PRESENIA tA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESÍAIAI. ETECTORAI, DE¡. INSI¡TUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcIoRAtEs v r¡¡nct¡¡c¡ó¡,¡ ctuDADANA euE EMANA oe u co¡r,t¡s¡óH EJEcur¡vA TEMpoRAt o¡ nsc¡r¡zec¡óH IARA t"As oRGANtzActoNEs
CIUDADANAS auE PRTIENDEN coNsnlutRsE coMo pARTrDo ¡otí¡tco rocAt A tn¡vÉs o¡L euE sE APRUEBA u euí¡ coNIABtuzADoRA
coRRESPoNDtENIE Y Et CATENDAR|o or r¡cn¡s límtr¡ pARA pREsENIAR tNFoRMEs MENsuAtes, ¡sí co¡riro tos FoRMATos REtATtvos Ar DEsARRou.o DE
AcT¡vrDADEs DE nsctuzlctóx r¡n¡ u cnr¡clór.l DE NUEvos pAnflDos ¡oúrrcos.

:ffT4

*----
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AC U E RDO rM P EPAC/ CEE/ 052 / 2025

Ék
;r.,rrerar?

t',
g;enar¡nin

EJE{UTilfü

& in*m¡ ,;g,rilr:trnu {rn b e$l¡l'lpddn *:: ¿1 ¡lliprlñ T" **,, ük,Jlürl,*,,,1r: 5¡r¡ ls5

t"tt,]31.1e:;t{sl** di: l¡ lrt,lidnnri QuÉ Í¿d*rdSt t:nnxldtiirtp;Crlc i,ar"t"l,: Fc:l,.!ir* l-tf*',
?: Jl dÉ *n*lu tll) la prerent* anua*fjüd hr* *. h:rr¡nr ÍülJ iixr*r.i¡r anh f,;te
?r¡¡ilttrJtl¡ elsr:t{i¡;tl ks auisos ds intÉft*júfl For p¡rt* do ka orpnir¡cicnqs d* l¡
¡rud¿{rni¡ qua pnhndan co*stilu}ree ro*¡p p¡rtido Fsliftrc linc,rl, ¡iend.n
mihido* la* rrgui*ntxei

Fieder *+:ri¡lsr F:cgrrrr.r"jg ¿ {:

Te'sa l{ile,¡i¡ l]er'rlr;¡:t#ir:a

,¡. ürr:n-{sti; üiud¡dsnr Á.L

{ ürlsrtut ¡1* 3Í A C

Smi¡l*sn*c*nts d* h{*xr{nr A.*

$¡lÉ rir,-t A'¡s n¿á A. il.

Ftrlidn fluputer

& lidunrar M#r#r]6 A"{:

i¡,f;:s{*r¡pl A d

,i* ll:i;¡

Sm*deü Fmgl€erain tJ* l¡1*r*lus

¡ ¿, Fsdidu {n$ul'*rl* üsr*:r:¡aliat { ü

,*$¡iclr*rrn, dn ¡rqret¡rlu a h gg$t6lo en el ¡rti*¡fe t's', n*irraf* lr y l}J, &r R*glsln*rrle

i¿r¡ b¡ tr'gsni¡A*flnrrj d$ li siudgd#?ia ,lu* Dr*lerrüün ü4fi$liF#$* r*ryrrr Farldr¡
F,Jilic': Lrul *e l** r*'ryxig r¡wfrnnte #i*o a ia: *rgrnarrxai** dn la rudndanra

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052I2025 QUf PRISENTA tA SECRETARTA EJECUITVA At" CONSEJO ESTATAI EtECTORAI DEt |NST|TUTO MORETENSE DE pROCESOS

Er.EcIoRAr.Es v ¡lnnclp¡clótt CtuoÁoen¡ euE EMANA o¡ r.r co¡r¡rstóH EJEculvA TEMpoRAT o¡ nscnuzecróH pARA r.As oRGANtzActoNEs
ctuDADANAs sut ¡nntNoeñ cóHsnrurnsr coMo pARTrDo ¡olínco rocAt A rnavÉs o¡r. euE sE ApRuEBA n euíe coNTABruzADoRA
coRREspoNDtENTE y Et CAIENDARIo oE tEcHAs tí¡ttt¡ r¡n¡ ¡n¡seNTAR tNFoRMEs MeHsual¡s, ¡sí coMo t os FoRMAros RErATtvos At DEsARRou.o DE

AcTtvtDADEs o¡ ¡tsc¡uzectóx Fen¡ u cn¡lctóN DE NuEvos pARnDos poúlcos.

$
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AC U E RDO rM P EPAC/CEE / 052 / 2025

iHFgf¿C,'"Str iCC¿;FJ3:;.,;il;* ;ili.Ferfrr,r*.il[tí;:,

lhlFf F.Á.ütSn¡#*: r¡¡?: *'il:l¡5 1.fi "$,:['"r:l:'] lJili

lhlFgr,É,ü/$f Jilt*F,,+:l 3t ¡rJ;* il"F,rkcu lüii

I l¡! P E P*{fr r'S [,4*6f, f'',S34 J ¡'] ffi

¡fd

lhtPe FÁ#S trl*ü{P¡3lttl;fl ;$ l$-[e b¡-nr*,,1ül{
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025 QUE PRISENTA I.A SECRETARIA EJECUfIVA AI. CONSEJO ESTAIAI ETECIORAI DEt INSTITUÍO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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ACUÉRDO IMPEPAC/CEEl052/2025 OUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESIATAI. EI.ECTORAT DET INSTITUfO MOREIENSE DE PROCESOS
EtEcroRAtEs v ee¡r¡clr¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA or r.l colrit¡slótt EJEcuTrvA ¡EMpoRAt oe r¡sc¡Llz¡clóN pARA rAs oRGANtzActoNEs
C|UDADANAS QUE PRETENDEN coNsltÍurRsE coMo pAR¡tDo roúr¡co tocAt A rnlvÉs o¡t euE sE APRuEBA ¡.e cuíe coNrABtuzADoRA
coRRESPoNDtEN¡E Y Et cAtENoARto DE tEcHAs tí¡rn¡t¡ ¡¡n¡ ¡nesrNIAR tNroRMES M¡t¡sulus, ¡sí coMo tos toRMAros RETAT¡vos Ar DEsARRou.o DE
AcTrvtDADEs o¡ rtsc¡uz¡c¡óN t¡n¡ t¡ cnrectóN DE NUEVos pARTIDos poúlcos.
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23..APROBACION POR LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE

FISCATIZACIóN PARA LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN

CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLíTICO LOCAL. Con fecho cotorce de
febrero del dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio de lo Comisión
Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro los Orgonizociones que pretenden
constiiuirse como Portido Político Locol se oprobó el "ACUERDO QUE

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/20?5 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcroRAtEs v p¡nnc¡¡¡ctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA oe t¡ col¡ttstóH EJEcunvA TEMpoRAT o¡ nscrtrz¡cróH pARA r.As oRGANrzAcroNEs
cIUDADANAS euE pRETENDEN coNsÍrurRs€ como pARlDo porínco rocAr A rn¡vÉs ort euE sE ApRUEBA n euíl coNTABr.rzADoRA
coRREspoNDtENIE y Et cAteNDARto DE tEcHAs ú¡nlt¡ ¡en¡ ¡nEstNrAR rNroRMEs MENsuAr.Es, esíco¡,ro tos ¡oRMATos REr.ATtvos Ar DEsARRotto DE

AcltvtDADEs o¡ ¡lscluzectóH p¡n¡ u cne¡clóN DE NUEvos pARilDos poúrtcos.
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PRESENIA LA SECREIAR/A EJECIJTIVA A LA COM/S/ÓN EJECUIIVATEMPORAL
DE FISCALIZAC/ÓN PARA LAS ORGAN/ZACIONES C/UDADANAS QUE
PREIENDEN CONSI/IUIRSE COMO PARI/DO POLíTICO LOCAL A IRAVÉS DEL

euE sE AzRUEBA LA cuíe coNrAB/LtzADoRA coRREspoND/ENrE y EL

CALENDAR/O DE FECHAS tíurc pARA pRESENTAR /NFORMES MENsu,qLEs, ,así
COMO LOS FORMAIOS RELAI/VOS AL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE

FrscALtzAclów pARA LA cREACIóru oe NUEVos pARr/Dos poLíTtcos".

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 9, 35 frocción
lll,4l, Bose V, oportodo B inciso q numerol ó y úliimo pónofo de oportodo B numerol
l0 y l1ó, pónofo segundo, frocción lV, inciso b), de lq Constitución Políiico de los

EstodosUnidosMexiconos;1,2incisoo,4,5puntol,32númerolincisoo) frocción
Vl, número 2 inciso g), 42 punto 1 y 4, 104 punto i inciso o) y p), .l05, 

I 90, 192 punio
l, inciso d), punto 2y 3, ,l95, 

196, 198, 199, de lo Ley Generol de lnsiituciones y
Procedimientos Electoroles; I punio I inciso o), c) y f),2 punto I inciso o) y b), 3, 5
punto l,8punto5,9 punto I inciso b), 10, 11,12,13,14,15, ló, 17 de lo LeyGenerol
de Portidos Políticos, 23 de lq Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, 36,37, 64,71,78,85 del Código de lnsiituciones y Procedimientos
Electoroles del Esiodo de Morelos,22,34, ll2, 113,.l19, 121,127,140,229,272,273,
27 4, 284 y 296 numerol I 1 Reglomento de Fiscolizocion del lNE, 2, 3, 5, 6, 7 , 8, 9, 1i ,

12, 13, 14, 15, | 6,19,2O, 36, 39, 40, 41 , 44, 47 ,48, 50, ó3 frocción lV primer pórrof o, 67 ,

86, 87, 88, 89, 97 y 98 del Reglomento de Fiscolizocion poro los orgonizociones
ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol del IMPEPAC,
1, 2,3, 5, 7 del Reglomento Poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Preienden Constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC; el lnstituto
Nocionol Eleciorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, iendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción
de lqs elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol
serón principios reclores de lo mqterio; los de constitucionolidqd, certezo,
imporciolidod, independenciq, legolidod, móximo publicidod, objetividod,
equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de Procesos
Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, én moterio
de derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos políiicos.

Así mismo del oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 signodo por el Encorgodo de
Despocho de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción de fecho l5 de febrero de 2019
medionie lo cuol dio respuesio o lq Consulto formulodo por el Secreiorio Ejec
de este Orgono Comiciol sobre lo Fiscolizoción de los Recursos de los

Orgonizociones que preiendon constituirse como portido polífico locol; es uno
otribución reservqdo ol lnstituto Nocionol Electorol únicomente lo reloiivo o lo
fiscolizoción de poriidos políticos nocionoles y de los condidofos o corgos de
ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025 AUE PR€SENTA tA SECRETARIA EJECUT¡VA AI. CONSEJO ESIAIAT ETECIORAI. DEI INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs Y plnr¡ctt¡ctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ u coursrór'¡ EJEcuTtvA IEMpoRAt o¡ rtsc¡t¡ztcróH pARA tAs oRGANtzAcloNEs
cIUDADANAS QUE PREIENDEN coNsnTUrRsE coMo pARItDo po¡.ínco rocAL A t¡¡vÉs oel euE sE A¡RUEBA re euí¡ coNTABtuzADoRA
coRRESPoND¡ENTE Y Et cAlENDAR¡o DE r¡cn¡s tílt¡tt¡ ¡ARA pRESENTAR rNfoRMES MENSuArEs, así coMo tos roRMATos REtATtvos Ar DEsARRou.o DE

AcrvtDADEs o¡ r¡scluz¡ctóN r¡n¡ u cn¡¡clóN DE NUEVos pARnDos ¡oúrrcos.
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elección populor federol y locol, osí como de orgonizociones ciudodonos que
pretendon obtener su regisfro como portido político nocionol, y lo fiscolizoción de
los orgonizociones ciudodonos que pretenden obtener su registro como portido
político locol corresponde ol lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

II. MARCO NORMATIVO, MATERIA ETECTORAL Y NATURATEZA DET OPTE.

El ortículo lló, frocción lV, inciso c), numerol l, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, en relqción con lo estoblecido en los ortículos 99,

numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y Zl del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos el

Consejo Eslotol Electorql seró el Órgono Superior de Dirección de este Orgonismo
Público Locol y estoró integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros
Electoroles, osí como un representonte de los portidos políticos, en tonto que los

primeros tendrón derecho o voz y voto, mientros que estos últimos, solo tendrón
derecho o voz.

Por su porte, el:ortíCulo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo Estotol
Electorol, conformoré poro el nréjor desempeño de sus otribuciones, Comisiones
Ejecutivos, los cuoles tendrón,como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el

desorrollo odecuodo de los octividqdes de los diferentes Direcciones y Órgonos
Técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Los Comisiones Ej

siguientes:

t...1
/. De Asunfos Jun icos;
II. De Orgonizoción y Partidos Po/íficos;

lll. De Copociloción Elecforoly Educoción Cívicq;
IV. De Administroción y Fínonciomiento;
V. De Porticipación Ciudodono;
Vl. De Seguimienfo ol Servicio Profesionol ElectorolNociono/;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Ironspore ncio;
IX. De Fiscolización:
X. De /mogen y Medios de Comunicoción;
XI. De Fortole;címienfo de /o lguoldod de Género y No Discriminoción
en /o Participación Político.
Xll.- De Pueblos y Comunidodes tndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

t...1
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En esie sentido, el oriículo ó del Reglomento de fiscolizoción poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden consiituirse como portido político
locql de este lnstituto, esioblece los otribuciones de lo Comisión de Fiscolizoción
poro lo constitución de Poriidos Políiicos Locoles, siendo los siguienies:

t...1

Artículo 6. Lo Comisión de Fiscolízoción poro /o consiitución de Portidos
Po!íticos Loco/es tendró como foculfodes y otribuciones /os siguienfes:
l. Re visor /os proyec fos de /ineomien fos, f or m at os, t nstr u c tiv os, co tólo gos
de cuentos y guíos contobilizodoros op/icob/es en moterio de
ftscolizoción que se e/oboren ysomefer/os o lo oproboción delConsejo;
il, Revisor y turnor Io propuesfo o Io oproboción delConseio, /os

proyecfos de reso/ución re/ofivos ol intcio de /os procedimienfos
odminisfrofivos y queios en moferio de f iscotizoción, en /os férminos de
lo /egis/oción oplicoble;
ill. Delímitar los o/conces de revisión de /os informes sobre elorigen
y deslino de sus recursos, que esión ob/igodos o presenfor /o
Orgontzoción de lo ciudodonío;
lV. Revisor /os procedimienlos odminisfroiivos y occiones de
Fiscolizoción, con lo finolídod de gorontizor lo legolidod y certezo en /os
procesos de fiscolizoción de /o Orgonizoctón de lo Ciudodonío;
V. Supervisor de monero permanenie y continuo /os ouditoríos
ordinorios, Ios informes sobre el origen y desfino de sus recursos, osi
como /os procedimienfos oficiosos, queios en materio de fiscolizoción y
verificociones reo/ízodos o lo orgonizoción de lo ciudodonío;
Vl. Ordenar lo próctico de ouditorías o /os finonzos de lq
orgonización de /o ciudodonío de monero directq, debiendo turnor ol
Conseio los conclusiones poro que defermine lo conducenfe;
Vll. Ordenor visifos de verificoción o Io orgonizoción de Io
ciudodonío con el fin de corroboror el cumplimiento de sus

obligociones y lo verocidod de sus informes:
Vm. Modíficor, oprobor o rechozor los proyecfos de diciómenes
mensuo/es y conso/idodos de codo orgonizoción de Io ciudodonío y
/os resoluciones emiiidos con relación o /os informes que lo
orgonizoción de lo ciudodonío esfó obligodo o presenfor, poro
poner/os o conside roción de/ Conseio en /os plozos seño/odos en e/
presente Reg/omenio;
lX. Verificor conforme o /os /ineomientos oplicob/es lo relotivo ol
regisfro confob/e de /os ingresos y egresos de /o org onizqciónEd
ciudodonío, los corocterísficos de Io documentocíón comprobotorio
sobre e/ moneio de sus recursos y |os requisifos que deberón sofisfocer
/os informes de ingresos y egresos que /e presenten, de conformidod
/o esfoblecido por Io normotivo, a trovés de /o Unidod fécnico
T e mp orol de Físcolizo ci ó n ;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025 QUE PRESENIA I.A SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAI ELECTORAI. DEt INSIIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
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X. Vigilor que /os recursos de /o orgonizoción de lo ciudadonío
tengon origen lícito y se op/iquen esfricfo e invorioblemenle o /os

ocfividades poro consfifuirse como portido polílico locolo frovés de /o
Unidod lécnico Temporol de Fiscolizoción;
Xl. Recibir, onolizor y revisor |os informes de ingresos y egresos,
mensuo/ y frimestro/ osí como de gostos de /os oclos tendenles o lo
afiliqción de su militoncio de /o orgonizoción de lo ciudodonío; osí

comoi /os oc/orociones y voloroción de /os iuslificociones que se
presenfen derivodo de /os requerimienfos reqlizodos o /os

orgonizociones y los demós informes de ingresos y goslos estob/ecidos
por lo normotivo op/icob/e o frovés de /o UnidodTécnico Temporolde
Fiscol'nqción;
Xll. Requenr y notificor por conducto de /o Secreforío Ejecutivo o Io
orgonizació:n de lo ciudadonío informqción complementorio respeclo
de /os diversos oportodos de /os informes de ingresos y egresos o
documentoción comproboforio de cuolquier olro ospecto vinculado o
/os mismos o trovés de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizqción;
nil. Proporcionor o lo orgonizoción de /o ciudodonío cuondo ésfo
lo so/icife lo orientoción y osesorío pora el cumplimiento de sus

obligocíones en moferio de fiscolizoción o frovés de /o Unidod Técnico
Temporol de Físcalizoción;
XlV. Solicifor ol Conseio e/ início de /os procedimienlos
qdminístroilvos o que hoyo lugor;
XV. Requeriro frovés de /o Secrefonb Ejecufivo o /os personos físicos

o morolet públícas o privodos, que fengon relocíón con /os

operociones que reolice lo orgonizoción de lo ciudodonío lo
ínformación necesoria paro et cumptimienfo de sus loreos respelondo
en fodo momento las gorontíos de/requerido.
Quienes se níeguen o proporcionor Io informoción que /es seo
requerido, o no lo proporcionen, sin couso justificodo, dentro de los

p/ozos que n en lo normolividod corespondienfe, se horón
nes que conespondon, o frovés de lo Secreforío

Ejecufiva visfo ol Conseio pora gue delermine lo
cond

orgonización de lo ciudodonío se oiusfe o /os

op/icob/es, en Io obtención, oplicoción,
com ón de sus ingresos y egresos, osí como en io
presen toctón de Ios inf ormes respecfivos;
XVll. Anolízor y revisor /os informes en moferio de fiscolizoción de /os

osomb/eos municipo/es, dislritoles o qsomb/eo locol consfifufivo en
moterio de fiscolízoción presenlodos por Io/el tifulor de lo Secrelorío
Ejecufivo o Funcionorio Público en quien se de/egue /o de oficiolío
e/ecforo/.
XWil, Supervisor que ios recursos de /o orgonizoción de lo ciudodonío
no provengon de un enfe impedido;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAÍAI EI.ECTORAI. DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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XlX. Ordenor lo verificoción de los ovolúos de /os bienes mueb/es e
inmueb/es de /os orgonízociones de /o ciudodonío, declarodos en sus

invenforios;
XX. Promover el volor de io lronsporencio y rendición de cuentos
de /o orgonizoción de Io ciudodqníq; y
Xn. Los demós que Ie confieran lo normofividod de lo moterio.
XXl[ Convocor o lo confronta de los informes presentodo por lo
Orgonizoción de Io Ciudodonío

t...1

A trqvés del cuol se estoblece que es focultqd del Consejo Estotol Electorql de
esfe lnstituio oprobor los proyectos de lineomientos, formotos, insiructivos,
cotÓlogos de cuenios y guío coniobilizodorq oplicobles en moterio de fiscolizoción
que se eloboren, osí como vigilor que los recursos de los orgonizociones tengon
origen licito y se opliquen estricto e invorioblemente o los octividodes poro
constiiuirse como portido político locol y que estos se ojusten o los disposiciones
legoles oplicobles, en lo obtención, oplicoción, comproboción y justificoción de
sus ingresos y supervisor que sus recursos no provengon de ente prohibido.

Así mismo, lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción cuenio con los otribuciones
conferidos por el Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
Ciudodonos que Pretenden Consiituirse como Portido Político Locol, que o
continuoción se señolon:

1,,1

Artículo 8. Lo lJnidod Técnico Temporol de Fiscaltzqción tendró como
focultodes /os siguienfes:

l. Vigilor que /os orgonizociones de io ciudadonío se opeguen o /os

disposiciones /ego/es op/icob/es sobre Io obfención, oplicoción,
comproboción y justíficoción de sus ingresos y egresos, osí como en /o
presenloción de /os informes respecfivos;
ll. Aplicor en e/ onó/isis y revisión de /os informes mensuo/es y finof /os
fécnicos de ouditorío estoblecidos en /os normos genero/es de oudiforío
y Normos de lnformoción Finonciero;
lll.lmplementor un controlde invenforios de bienes mueb/es e inmueb/es
de /os orgonizaciones de /o ciudodonío y en su coso oulorizor É Ao¡o ae
esfos.

Los orgonizociones de /o ciudodonío poro presenfor /o
relofiva o /os inventorios deberón opegorse o /os formoios 7 y I del
presenfe reglomenfo.

ACUERDO IMPEP

ETECTORALES Y
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obligociones y /o verocídod de sus informes, osícomo /os investigociones
que considere necesorios poro el correcto ejercicio de su función
fiscolizodoro;
V. Elqborar y someter o consideración de io Comisión de físcolizoción o
frovés de /o Secrelorío /os proyecfos de Reg/omenfo en moterio de
fiscqlizoción, queios en materio de fiscolizoción y procedimienfos, en /o
que respecto q los ob/igociones que tengon /os orgonizociones de /o
ciudodonío:
Vl.Eloboror, en su coso, /os monuo/es sobre /os disposiciones de /o
reglo me nf o ci ó n o plico ble ;
Vil. Elqborqr los proyecfos de dícfómenes de los informes y/o
esfodos finoncieros de /os orgonizociones de /o ciudodonío sobre /os

ingresos y egresos;
Vill. Acordor con lo Secreforío Ejecutivo o lo Comisión de
Fiscolizoción pora /o consfilución de Portidos Polí'ficos Loco/es, según
conespondo, los osunfos sobre /os sonciones impuesfos o ios

orgonizociones de /o ciudodonío que incumplon, sin cousoiusiificodo /os

requerimienfos gue reo/ice lo Comisión de Fiscolizoción para Io

consfifución de porfídos po/íticos /oco/es.
lX.Proponer o lo Comisión de Fiscolizoción poro lo consfilución de
Portidos Polítícoslocoles o frovés de /o Secrelorío Ejeculivo. /os reformos
o/ presenfe Reglornenfo;
X. Reolizarlos orientociones y osesoríos gue, gue en su coso previamente
so/icifen los orgonizociones de /o ciudodonío, poro el cumplimiento de
/os disposiciones de/ presen te reglomenfo.
Xl.Los demós que Ie confieron /o comisión de fiscolizoción, e/conseio, lo
normofivídod de lo materio y elpresenfe Reg/omenfo.

1...1

Por otro lodo, en el lítulo Tercero Copitulo Único del Reglomento de Fiscolizoción
poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constituirse como Portido
Político Locolde este lnstituto, se estoblecen los otribuciones de los Orgonizociones
delo Ciudodoníq, siendo los siguientes:

t...I

Arlículo 3ó. Lo orgonizoción de lo ciudodonío interesodo en conslifuir
un porfido político locql, deberó informor oIIMPEPAC mensuo/menfe e/

origen y desfino de /os recursos que obfen go paro e/ desono/lo de sus

actividodes tendenfes o /o obtención de/regisfro como partido polífico
locol, o portir de lo notificoción o que se re/'iere elortículo I I de to LGPP

y 392 delCódtgo, hosfo /o reso/ución sobre lo procedencio delregistro,
dentro de los pnmeros diez díos hóbiles de codo mes.

Los informes mensuo/es de ingresos y egresos de /o orgonízoción de Io
dentro de /os primeros diez díos hóbiles
mento de/ oviso de inlención hosto Io

ACUERDO I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EI.ECTORAT DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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reso/ución sobre lo procedencio de/ regisfro como Portido Político
Locol, /os cuo/es deberón ser presenfodos en medios impresos y
mognéticos, conforme o /os especificociones que defermine esfe
Reg/omento y en /os formofos inc/uídos en e/ mismo.
Artículo 37. Lo orgonizoción de Ia ciudodonío deberó fener uno
persono Responsob/e de Finonzos, encorgodo de /o odministroción
fínanciero del origen, monto, desfino y oplicoción de sus recursos, osí
como de /o presenloción de /os informes o gue seño/o el artículo 392
delCódigo.
Dicho Responsob/e de finonzos se constituiró en /os términos,
corocferísficos y modolidodes que seño/en /os normos inlernos de codo
orgonizoción de lo ciudodonío.
Poro lo fiscalizoción de /os recursos Io orgonizoción de /o ciudadonío
deberó consfifuirse en uno Asocioción Civil debidomenfe regislrodo
onfe fedotario público, como rJno medido necesorio poro que lo
rendición de cuenfos en moteriq de fiscolizoción seo odec uodo y
eficaz en términos de/ocuerdo INE/CG89/2019 delConseio Generol, y
deberó designor en su estrucfuro un órgono de finonzos o Responsob/e
de Finonzos debiendo esfor conlenido en e/ octo correspondienfe,
eslor inscrifo en e/ sislerno de Adminisfroción Tributqria, contor con
firmo Electrónico Avonzodo y cuenfo boncorio mancomunodo
operfuroda o nombre de lo orgonizoción ciudodona paro lo octividod
especil'ico de /os occiones fendienles o obfener e/ regisfro como
porfid o potítico iocol.
En ombos cosos, Io orgonizoción de /o ciudodonío deberó informor por
escrifo oIIMPEPAC, elnombre de /o persono Responsob/e de Finonzos,
nombrodo.s en su ocfo cons tifutivo.
Poro falefecfo deberón presenfor junfocon e/oviso de intención copio
de/oclo consfifufivo.
Lo onferior en términos de /o esfob/ecido en elortículo 9 del regtomenfo
poro /os organizaciones de /o ciudodonío que prefendon consfiluirse
como portido polífíco locol del IMPEPAC.
A'rtículo 38. Poro efecfos de fiscolizoción et domícitio poro oír y recibir
notificociones de /o Asocioc ión Civitrelofivos o su órgon o de finonzos,
debera ser el domicílio que hayon registrodo en su escrifo de oviso de
intención onfe el IMPEPAC.

Poro el coso de que Io orgonizoción de /o ciudodonío tengo lo
necesidod de llevor o cobo un combio de domicilio, se fendró que
inf ormar ol IMPEPAC, o mós tordor dentro de /os siguienles diez díos o
lo fecho en que se efecfúe el combio, debiendo estor el domioilio en
lo capitaldel Esiodo y seró en e/ que se proctiquen /os no

'-..4

re/ofivos a Io conslifuctón y fiscolizoción de
orgonizoción de lo ciudodonío.
Artículo 39. Lo Comisión temporolde Fiscoltzoción

los recursos d lo

poro lo constiluci
de Porlidos Políticos Loco/es, podró determinor lo reolizqción de
verificocíones o frovés de /o unidod técnica de fiscolizoción se/ecfivo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025 QUE PR€sENIA tA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAI. EIECTORAL DEI. INST¡IUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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de /o documentoción comprobotorio de /os ingresos y gostos de /o

orgonizoción de lo ciudodonío, o portir de criterios obielivos emonodos
de /os normos y procedimientos de qudiforío. Dichos verificociones
podrón ser fofoles o muéstroles en uno o vorios rubros.

A,rtículo 40. Los informes mensuo/es de ingresos y gostos que presenfe /o

orgonizoción de lo cíudodonío, deberón esfor ocompoñodos por /os

comprobontes respecfivos en e/ANEXO A.

Al término de /os ocfívidodes fendenfes o io obtención del regisfro

legol, lo orgonizoción respecfivo deberó presenlor un inf orme finol de
ingresos y gosfos, que estord conf ormodo por /os informes mensuo/es y

conf orme olf ormofo ANEXO 8.

Artículo 41. En /os cosos en que el IMPEPAC conce/e el procedimiento
fendenfe o obtener el registro como porlido político locol o no se

olorgue elcifodo regislro, Io orgonizoción de lo ciudodonío dejoró de
présenfoi élrnforme mensuo/ o porfir de/mes siguienfe o to notificoción,
debiendo :p,i:esenfor de formo inmedioto en un plozo de diez díos

hóbiles o pairhr de lo notificoción conespondíenie, elinforme finol en el

formtotó ANEXó B, y procederón o /o diso/ución y liquidoción de lo
organtzoción dé lo cíudodonío.
Artículo 42. Los plozos o que se suieforó Io Unidod lécnico Temporol de
Fiscolizoción para el onólisis de /os informes presenfodos por Io
orgonízoción de /o ciudodonío. seró de hosfo quince díos hóbiles poro
e/coso de los informes mensuo/es y de hoslo veinfe díos hobiles poro e/

coso de los informes fino/es presenfodos medionfe e/ ANEXO B,

conlodos o partír de Io fecho de vencimienfo de /o presenfoción de /os

mismos.

Artícuto 43. tJno vez concluidq lo revisión o gue se refiere el ortículo
onteríor lo Secreforía Ejecufiva por sio por /os personos o /os que se /es

de/egue Io oficialíq electorol, notíficaró por escrifo los observociones
enconfrodos, otorgondo un plozo de diez díos hóbi/es pora
so/venfor/os.
Arlículo 44. Los escrifos de ocloroción o recfificoción deberón
presenlorse en medios impresos y mognéficos, y esfor firmodos por lo
persono responsob/e del Órgono de Finonzos o Responsob/e de
Finonzos de /o organizoción de /o ctudodqnío y o dichos escrilos se

onexoró unq reloción pormenorizodo de /o documentoción que se

entrego o lo Unidod Técnica Temporol de Fiscolizoción, con la finolidod
de focitiitor el cotejo conespondienle y se e/obore un oclo de entrego-
recepción gue deberó firmorse por elpersono/ de /o orgonizoción de
Io ciudadonío que reqlizo Io entrego y por elpersono/comisionodo que
recibe lo documenfoción. En coso de ousencio o negolivo de lo
orgonizoción de lo ciudodonío, deberón firmor el octo referido dos

fesfigos desrgnodos por to Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.
Lo recepción de lo documentoción por porle de /o outoridod no
prejvzgo sobre sus confenidos poro efecfos de /os observociones
respecfivos que dieron lugor o su enfrego.
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Los reg/os poro su enlrego y recepc¡ón de documentoción conlenidos
en esle ortículo serón op/icob/es poro la entrego y recepción de
oclaroción o rect¡f¡coción de los informes mensuo/es o fino/es.
Artículo 45. Todo Io informoción confobie que los orgonizociones de /o
ciudodonío entreguen ol IMPEPAC, no podró ser devue/fo o esfos, en
fodo coso, si osí /o so/icifon, se /es podró expedir copios certificodos de
lo mtsmo.
Artícvlo 46. Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo constifución de
Porfidos Polílicos Loco/es llevoró o cobo /o revisión y ono/isis de /os
oclorociones y voloroción de /os jusfificociones presenfodos por Io
orgonizoción de lo ciudodonío /o Secreforío Ejecufivo o trovés de /o
Unidod Técnico deberó eloboror un dictomen conso/idodo de codo
uno de los orgonizociones ciudodonos en orgonizociones ciudodonos
en formo mensuo/ y onuolsegún conespondo.
t. ..t

Lo onterior, se ojusto o los principios de legolidod, certezo y móximo publicidod, osí
como o lo que se coniemplo en el oriículo 8 del Código y permiiiró que los personos
interesodos en observor el desonollo de conformoción de un portido locol, puedon
hocerlo, de ocuerdo con los porómetros que se determinen por porte del lnstituto
poro tol efecto.

Tombién, se debe precisor que el Consejo Estotol Electorol tendró como uno de sus

otribuciones lo de observor los qctividodes que esie Orgonismo Electorol desorrolle
en el proceso de constitución de un poriido político locol, cuidondo en todo
momento que el desorrollo de su lqbor no inierfiero en los octividodes de los grupos
de Orgonizociones Ciudodonqs que persiguen tol objetivo y en consecuencio no
se limite en formo olguno su derecho de ofilioción y osocioción.

lll. GUIA CONTABILIZADORA. Herrqmienio que configuro lo estructuro del Sistemo
de lo Coniobilidod estoblecido en uno Orgonizoción oyudo y focilito el correcio
registro de los tronsocciones coniobles de un ente y su informoción, estobleciendo
en ello todos los posibles osientos contobles o registror, por codo operoción en
específico.
El objeto de lo Guío Contobilizodoro es el de iener un listodo conteniendo de formo
ordenodo, cloro y coherente lo closificoción de los cuenios que se utiliZoron en
uno Orgonizoción.

\.
En otención de lo hosto oquí expuesto, este Consejo Estqtol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, APRUEBA lo guío
coniobilizodoro identificodo como ANEXo l, dentro del presenie ocuerdo

IV. CALENDARIO DE FECHAS LíMITE PARA PRESENTAR INFoRMES MENsUAtEs. D
conformidod con lo dispuesto por el ortículo ó3 frocción lV y 8ó del Reglomento de
Fiscolizoción poro los Orgonizociones que pretendon consiituirse como portido
Político Locol del lnstituto Morelense, los orgonizociones ciudodonos interesodos
ACUERDO IMPEPAC/CEE/o52/2025 QIJE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ES¡AIAI ETECIORAI" DEI. INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS
ErEcIoRAtEs v ¡¡nttc¡p¡cló¡¡ CIUDADANA euE EMANA or r¡ co¡r¡ts¡óH EJEcuTrvA TEMpoRAt o¡ r¡sceuz¡cróH ¡ARA rAs oRGANtzActoNEs
CIUDADANAS QUE PREIENDEN coNsftlutRsE coMo pARTrDo polírtco rocAt A ¡n¡vÉs ott euE sE APRuEBA tA euít coNTABuzADoRA
coRRESPoNDtENTE Y Er cAtENDARto DE rEcHAs tí¡¡tt¡ ¡ere pn¡s¡NIAR tNtoRMEs MtHsuatrs, ¡sí coMo ros FoRMATos RErAlvos Ar DEsARRou.o DE
AcTtvtDADEs or nsc¡uz¡c¡óN pen¡ u cnteclóN DE NuEVos pARnDos ¡o¡.ítcos.

CONSEJO
ISTATAt
f Lf CTORAL

-\.-_

Página 31 de 37



o

¡-p*p#l
üerdúló kh$ ,
dr prnsr ÉKd*r ,
rm.É&c,ffi /

AC U E R DO rM P E PAC/ CEE / 052 / 2O2s

en constituir un portido político locol deberón informor ol IMPEPAC, mensuolmente
el origen y destino de los recursos que obtengq poro el desonollo de octividqdes
dentro de los primeros diez díos hóbiles de codo mes o portir del momento del
oviso de intención hosto lo resolución sobre lo procedencio del registro, en
consecuencio es menester oprobor el colendorio de recepción de informes onexo
ol presente qcuerdo, identificodo como ANEXO 2 , mismo que formo porte integrol
del mismo.

En otención de lo hosto oquí expuesio, este Consejo Estotol Electorol del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, APRUEBA el

colendorio de fechqs límite poro presentor informes mensuoles.

V-FORMATOS. En méríto de lo onterior, es evidente que el Consejo Estotol Electorol
debe dotqr q lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción y o su personol odscrito,
de los instrumentos legoles y operotivos poro el buen desempeño de su función
fiscolizodoro, con lo emisión de los Formotos y Anexos necesorios poro llevor o
cobo lqs funciones encomendodos en el Reglomento de Fiscolizoción de este
lnstituto Morelense, siguientes:

FORMATO l) ACTA DE VERIFICACIóN. De conformidod con el ortículo 47 del
Reglomento de Fiscolizoción, el lnstituto Morelense o irovés del Secretqrio
Ejecutivo, designoró ol personql en quien se delegue lo función de oficiolío
electorol quien reolizqró qctividqdes de inspección y vigiloncio de los octos en los

que se involucren ingresos y gostos de operoción en el desorrollo de los osombleos
municipoles o distritoles o qsombleo locol constitutivo, levontondo el octo de
verificoción correspondiente, con lo finolidod de volidor lo informoción entregodo
en los informes mensuoles que se presentes, de ocuerdo ol ortículo 48, esto octo
deberó contener los siguientes dqtos:

l. Lugor, fecho y ho!'o de inicio y término de lo verificqción;
ll. Nombre de los personos designodos poro reolizor los octividodes de
lnspección y Vigiloncio;
lll. Lo relqtorío del octo o hecho, ogregóndose, en su coso, fotos, qudio

o video que se llegue o recobor, que constituyon ingresos o gostos de lo
Orgonizoción de lo ciudodonío en el desorrollo de lo osombleo
municipol, distriiol o qsombleo locql constitutivo;
lV.Observociones Generoles, y

V. Lo firmo de los personos que intervinieron en ello.

FORMATO 2) OFICIO DE ACREDITACIóN. De conformidod con el ortículo 9l del
Reglomento de Fiscolizoción, el lnsiituto Morelense tendró en todo momenio lo
fqcultod de solicitor q lo Orgonizoción de lo Ciudodonío, que pongon o su

disposición lo documentoción necesorio poro comprobor lo verocidod de los

reportodo en los informes. duronte el periodo de informes, lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío tendró lo obligoción de permitir ol lnstituto, el occeso o todos los

documentos originoles, yo seo de formo impreso o digitol, que soporten sus
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ingresos correspondientes, osícomo lo contobilidodque llevon; esto función se

llevoró o cobo o trovés de los ouditores que el instiiuto designe, lo que deberó
informor por oficio.

Los Auxiliores Electoroles seró el personol odscrito o lo Dirección Ejecutivo de
Administroción y Finonciomienio en funciones de lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizqción del lnstiiuto Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción
Ciudodono y se encorgorón de lo verificoción documeniol y contoble
correspondiente, podrón poriicipor en cuolquier eiopo de lo revisión de monero
conjunto o seporodomente y deberón identificose con documento oficiol que le
ocredite, mismo que se opruebo y se onexo ol presente ocuerdo identificodo
como FORMATO 2, mismo que formo porte integrol del presenie qcuerdo.

FORMATO 3) CARTA DE SECRECíA. El ortículo ó ontepenúltimo pórrofo del
Reglomento de Fiscolizoción, estoblece que iodos los personos que intervengon
en el proceso de fiscolizoción deberón guordor lo secrecío poro gorontizor en
todo momento el cumplimiento de los principio rectores en lo moterio electorol y
de fiscolizoción, en ese sentido es menester oprobor el oficio de secrecío odjunio
ol presente ocuerdo, identificodo como FoRMATO 3, mismo que deberó ser
suscrito y presentodo por el personol designodo por el lnsiituto poro llevor o cobo
los funciones de vigiloncio, verificoción y revisión de lo obtención, uso y destino
de los ingresos obienidos por los orgonizociones ciudodonos en lo celebroción de
sus osombleos.

FORMATO 4) OFICIO DE COMISIóN peRe EVENTOS DE AUTOF|NANC|AM|ENTO. Et

ortículo ó3 del Reglomento de Fiscolizoción estqblece que los Orgonizociones de
ciudodonos, no tienen derecho q recibir finonciomienio público y, se enienderó
que sólo puede finonciorse de ocuerdo o los reglos de finonciomiento privodo
estoblecidos, medionte los siguientes fuentes:

l. Aporiociones de Asociodos;
ll. Aportociones de Simpoiizontes, y
ll l. Autofinonciomiento.

De esto Último fuente, el ortículo ó7 dispone que el outofinonciomiento esioró
constituido por los ingresos que obiengon de sus octividqdes promocionoles, toles
como conferencios, espectÓculos, rifos y sorteos, eventos culiuroles, ventos
editorioles, de bienes y propogondo utiliiorio, osícomo cuolquier oiro similor que
reolicen poro ollegorse de fondos, los que esiorón sujetos o los leyes
correspondienies o su noturolezo.
En el coso de especióculos, evenios culiuroles y conferencio, los orgonizo
ciudodonos notificorón ol lnsiituto sobre su celebroción y su vez éste podró
designor o su personol poro que osisto y lleve o cobo lo verificoción
correspondiente, confirmqndo por escrito lo qsisiencio y propósito, ol respecio s

opruebo el oficío de comisión poro el quiofinonciomiento, onexo ol presente
como FORMATO 4, que formo porte integrol del presente.
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FORMATO 5) RAZON DE RECTBO DE TNFORMES DE INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE

lNlClO DE REUSIóN. El ortículo l3 del Reglomento de Fiscolizoción refiere que con
el objeio de formolizor lo presentoción de los informes de lo orgonizoción de
ciudodonos sobre el totol de ingresos y gostos, éstos deberón ser suscritos por el o
los responsobles delÓrgono de Finonzos o Representonte de Finonzos, ocreditodo
onte el IMPEPAC, y se levontorq lo rozón de recibo correspondiente en lo que
contendró:

o) Lo fecho y horo de recepción de lo informoción;
b) Nombre de lo Orgonizoción de ciudodonos y

c) Emblemo ol que se refiere;
d) El detolle de todos los documentos que lo ocompoñe y.

e) Los monifestociones, si los hubiero, que el encorgodo del
Órgono de Finonzos o Representonte de Finonzos quisiero

declqror.

Al respecto se opruebo el formqto de rozón de recibo, que se onexo ol presente
identificodo como ANEXO 5, que formo porte iniegrol del presente ocuerdo.

FORMATO ó) ACTA DE ENTREGA-RECEpCTóru Oe ACLARACTói.r O RECTTFTCACTóN.-

El ortículo 44 los escritos de qcloroción o rectificoción deberón presentorse en
medios impresos y mognéticos, y estqr firmodos por lo persono responsoble del
Órgono de Finqnzqs o Responsoble de Finonzqs de lo Orgonizoción de lo
Ciudodonío y o dichos escritos se onexoro uno reloción pormenorizodo de lo
documentoción que se entrego o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción,
con lo finolidod de focilitor el cotejo correspondiente y se elobore uno Acto de
Entrego- Recepción.

En otención de lo hosto oquí expuesto, este Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. APRUEBA los

formotos correspondientes poro lo operoción de lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción.

Por lo que con fundomento, en lo previsto en los ortículos 9, 35 frocción lll, 41, Bose

V, oportodo B inciso o numerol ó y último pórrofo de oportodo B numerol l0 y I 1ó,

pórrofo segundo, frocción lV, inciso b), de lo Constitución Político de los Estodos

os Mexiconos; l, 2 inciso o, 4, 5 punto l, 32 número I inciso o) frocción Vl,

mero 2 inciso g), 42 punto 1 y 4, 104 punto I inciso o) y p), 105, 190, 192 punto 1,

tnctso d), punto 2y 3, 195, 
.l96, 

198, 199, de lo Ley Generol de lnstituciones y
Fr,ocedimientos Electoroles; i punto I inciso o),c) y f),2 punto I inciso o) y b),3,5
punto 1,8 punto 5,9 punto I inciso b), 10, 11,12,13,14,15, ló, 17 de lo Ley Generol
de Portidos Políticos, 23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, 3ó del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de
More|os,22,34,112,113, 119,121,127,140,229,272,273,274,284y29ó numerol ll
Reglomento de Fisóqlizoción del lNE, 2, 3, 5, 6, 7 , 8, 9, 1l , 12, 13, 14, I 5, I ó, 19,20, 36,
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39, 40, 41, 44, 47, 48,50, ó3 frocción lV primer pónofo, 67,86,87, 88, 89,97 y 98 del
Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden
consiituirse como poriido político locol del IMPEPAC, I , 2, 3,5, Z del Reglomenio
Poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretenden Constituirse como Portido
Políiico Locol del IMPEPAC, esie Consejo Estqtol Electorol; emite el siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol, es competente poro conocer y oprobor el
presente ocuerdo en términos de lo expuesto en el oportodo de considerondos.

SEGUNDO. Se opruebo lo guío contobilizodoro identificodo dentro del presente
ocuerdo como ANEXO l.

TERCERO: Se opruebo colendorio de fechos límite poro presentor informes
mensuoles identificodos dentro del presenie ocuerdo como ANEXO 2.

CUARTO: Se opruebqn los formoios identificqdos como FORMATO l, FORMAIO 2,

FORMATO 3, FORMATO 4, FORMATO 5 y FORMATO ó descritos en to porte
considerotivo del presente ocuerdo.

QUINTO: Se insiruye o lo Secretorío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono poro que notifique el presenie ocuerdo q
los Orgonizociones de lo Ciudqdonío que pretenden consiituirse como Portido
Políiico Locol.

SEXTO: Publíquese en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en oiención ol principio de
móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo unonimidod por los Consejeros y los
Co tes del Consejo Estotol ectorol, en' I

cru

vei
cincuento dos min

MTRA. REY GALLY J RDÁ

co EJ PRESIDENTA

, en sesión extroordinorio celebrodo el
il veinticinco, siendo los

YG. ZALEZ
crANct pÉnez

SECRETARIO EJECUTIVO

o
q
n
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AcIrvlDADEs oe rtsc¡uzec¡óH p¡n¡ ¡.¡ cntlcróN DE NUEVos pARTtDos polítcos.

*r.r¡¡--*
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coilsEJo
ÉSTATAL
ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 052 /202s

CONSEJ EROS ELECTORATES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA

oómez
ENTANTE DEL PARTIDO

ACCION NACIONAL

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁIEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

MTRA. ELIZABETH MART¡NEZ
GUT¡ÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARIA DEL ROSARIO
MONTES ÁrVAn¡Z

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

tIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVELOCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

1a l-

. ..1.. r

\\r

Ltc. oscAR JrRAM VÁZQUeZ
ESQUIVET

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/052I2025 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAT ETECIORAI" DEI. INSTIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

ErEcIoRArEs v p¡nnclp¡ctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA oe u co¡¡ts¡óH EJEcuTtvA IEMpoRAl o¡ ¡rscerrzecrór.¡ pARA rAs oRGANrzAcroNEs

ctUDADANAs euE pRETENDEN coNsflIurRsE como pARrDo ¡oúrco r.ocAr- A rn¡vÉs oel euE sE ApRUEBA u euí¡ coNrABruzADoRA
coRREspoNDTENTE y Et cAtENDARto DE FEcHAs r.ímrt¡ ¡¡na pREsEN¡AR tNFoRMEs MENsUAL¡s. ¡sícomo los roRMATos RErATrvos Ar DEsARRor.to DE

Ac¡rvrDADEs or nsc¡uz¡clóH p¡n¡ L¡ cn¡¡ctóN D¡ NuEVos pARIrDos ¡orírcos.
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LIC. GONZALO GUT¡ERREZ

MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE IA REVOLUCION
a

DEMOCRATICA MORELOS

AC U E RDO IM P EPAC/CEE / O52 / 2025

DE

CONSEJO
TSTATAL
TLTCTORAL

DE
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ANEXO 1

L ] GUíA CONTAB¡LIZADORA

DE ABONO

APORTACIONES

DE ASOCIADOS

o
SIMPATIZANTES

EN EFECTIVO

APORTACIONES

DE ASOCIADOS

o
SIMPATIZANTES

EN ESPECIE

INGRESOS POR

AUTOFINANCIA

MIENTO

¿

FINANCIEROS

RENDIMIE

CUENTAS

DE CARGO

BANCOS

ACTIVO FUO

Y/O EGRESOS

BANCOS

BANCOS O

INVERSIONES

EN VALORES

DOCUMENTO CONEXO

FICHA DE DEPÓSFO

COPIA DEL CHEQUE O EL

COMPROBANTE IMPRESO

DE LA TRANSFERENCIA

ELECTRÓNICA

COPIA LEGIBLE DE LA

CREDENCIAL DE ELECTOR Y

CONSTANCIA DE

SITUACIÓN FISCAL DEL

ASOCIADO O

SIMPATIZANTE

COPIA DE CONTRATOS,

CONTRATO DE

COMODATO SEGÚN

CORRESPONDA

COPIA LEGIBLE DE LA

CREDENCIAL DE ELECTOR

CONSTANCIA DE

SITUACIÓN FISCAL DEL

ASOCTADO O

SIMPATIZANTE

DOCUMENTO QUE

DESARROLLE EL CRITERIO

DE VALUACIÓN UTILIZADO

SEGÚN SEA ELCASO

COPIA DE LA

DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITE LA PROPIEDAD

O DOMINIO DEL BIEN

OTORGADO EN

COMODATO EN SU CASO

FICHA DE DEPÓSIO

COPIA DEL CONTMTO O

PERMISO DEL EVENTO

UN EJEMPTAR IMPRESO O

GRABACIÓN DE LA

PROPAGANDA UTILIZADA,

SEGÚN CORRESPoNDA

ANEXAR COPIA DE tA
DOCUMENTACIÓN EN LOS

CASOS REFERENTES A LOS

ART. 69 Y 70 DEL

PRESENTE REGLAMENTO

COPIA CONTRATO

DOCUMENTO FUENTE DE

DATOS O

COMPROEANTE

COPIA DE

COMPROBANTE

FISCAL EN FORMATO

IMPRESO PDF, XML

..FORMATO 2''
DEBIDAMENTE

REQUISITADO

SEGUN SEA EL CASO,

COPIA DE

COMPROBANTE

FISCAL Ef{ FORMATO

IMPRESO PDF, XML Y

VERIFICACIÓN

''FORMATO 1''

DEBIDAMENTE

REQUISITADO

REGISTRO ''FORMATO

2"

COPIA DE LOS

RECIBOS O TALÓN

o

,FORMATO 3'
CONTROL DE FOLIOS

DE

AUTOFINANCIAMIENT

''FORMATO4"
DETAI.IE DE II{GRESOS

POR

AUTOFINANCIAMIENT

o

ESTADO DE CUENTA

BANCO

'FORMATO 5"
If{GRESOS OBTENIDOS

POR RENDIMIENTOS

FINANCIEROS,

FONDOS Y

FtDEtCOMtSOS

PERIODICIDAD

F

F

M

OPERACIONES

RECIBIR

APORTACIONES

DE ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

EN EFECTIVO

RECIBIR

APORTACIONES

DE ASOCIADOS Y

SIMPATIZANTES

EN ESPECIE

INGRESOS POR

AUTOFINANCIAMI

ENTO

RENDIMIENTOS

FINANCIEROS

N

1

2

3

4

t
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I

7

6

5

PAGO DE GASTOS

o¡ oprRncléN
ORDINARIA

(PAGOS

SUPERIORES A 90
UMA,S DEBÉN

REALIZARSE CON

CHEQUES

NOMINATIVOS Y

/o
TRANSFERENCIAS

ELECI-RONICAS Y

DEMAS

REQUERIMIENTOS

DEL ART, 78 DEL

REGTAMENTO DE

rtscauzacró¡r )

PAGO DE

Nón¡rrua o¡r
PERSONAL DE LA

nsocracló¡l ctvlL

PAGO POR

GASTOS DE LA

nenuzncróru oe
EVENTOS DE

AUTOFINANCIAMI

ENTO (PAGOS

SUPERIORES A 90
UMA,S DEBEN

REATIZARSE CON

CHEQUES

NOMINATIVOS Y

/o
TRANSFERENCIAS

ELECTRONICAS Y

oruÁs
EQUERIMIENTOS

DEL ART. 78}
/^

REGISTRO DE tA
COMPRA DE

MATERIALES Y

SUMINISTROS
(PAGOS

SUPERIORES A 90
UMA,5 DEBEN

REALIZARSE CON

CHEQUES

NOMINATIVOS Y

/o
TRANSFERENCIAS

eLecrRóNrcas v
oruÁs

REQUERIMIENTOS

DEL ART. 78 DEL

REGLAMENTO DE

nscauzaoó¡¡)

F

F

a

E

.'FORMATO 6'
gmÁcona DE GAsros
MENORES, EN CASO

DE SER NECESARIO.

pólza cHeeue
póuz¡ col,¡rasle

'FORMATO 6''

errÁcon¡ DE GAsros
MENORES, EN CASO

DE SER NECESARIO.

COMPROBANTE

FISCAL EN FORMATO

CFDI, XML Y

v¡ntrtcaclór'¡

pólrza cueeu¡
póLrza corutngLr

póuz¡ cueeue
póuzn corur¡gu

COMPROBANTE

FISCAL EN FORMATO

CFDI Y XML DEL

Reoeo NórúrNa v/o
HONORARIOS

COMPROBAI.ITE

FISCAL EN FORMATO

CFDI, XMLY
vgnrrrcncÉ¡¡

COPIA CONTRATO

COPIA DE FICHA DE

o¡pósro o
TRANSFERENCIA

PERMISOS LEGALES Y

CONTRATOS DE

eourvsrRnclóN DE Los
EVENTOS

EVIDENCIA

COMPROBATORIA

COPIA DE FICHA DE

oepósro o
TRANSFERENCIA

COPIA CONTRATO

EVIDENCIA

COMPROBATORIA

COPIA DE FICHA DE

oepósro o
TRANSFERENCIA

COPIA CONTRATO

PAPEL DE TRABAJO DEL

cÁr-cur-o or ¡-ns

PERCEPCIONES Y

DEDUCCIONES EN EXCEL

COPIA DEL CHEQUE O EL

COMPROBANTE IMPRESO

DE LA TRANSFERENCIA

rucrnó¡¡rcn

EVIDENCIA

COMPROBATORIA

SERVICIOS

GENERALES

SERVTCtOS

PERSONALES

SUELDOS Y/O
HONORARIOS

GASTOS POR

AUTOFINANCI

AMIENTO

MATERIALES

SUMINISTROS
- ACTIVO

LARGO PLAZO

CAJA- BANCOS

CAJA.BANCOS-

PROVEEDORES

CAJA-BANCOS.

PROVEEDORES

BANCOS E

IMPUESTOS POR

PAGAR

E.

M

a

F

EVENTUAL

MENSUAL

QUINCENAL

FRECUENTE

Nota: La presente guía contabilizadora es de carácter enunciativo más no limitativo, por tanto podrá
complementarse de acuerdo a las necesidades de los sujetos obligados
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ANEXO 2

CAIENDARIO DE FECHAS TíTUITT PARA PRESENTAR INFORMES MENSUATES

El colendorio que estoblece los fechos límites en los cuoles se deberón presentor los

informes mensuoles o los que hoce referencio el ortículos 3ó y 88 del Reglomenio de
Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como
portido político locql del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse como
Portido Político Locol, de conformidod con lo toblo siguienie:

No omito mencionor que con fundomento en los qrtículos 3, frocciones Vlll y XlX,

I I y l2 del Reglomento de Fiscolizqción poro los Orgonizociones que pretenden
ccnstiiuirse como Portido Político Locol, el informe mensuol deberó ser
presentodo por lo persono representonte de Finonzos.

Cobe precisor que el hecho de no hqber reolizodo osombleos no exime de
obligoción de presentor los informes de los meses ironscurridos.

No-o: ACUERDO IMPEPAC/CEE/743/2A24. Con fecho diecinueve de diciembre del dos mil
veirticuoiro, en sesión extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Ele^toroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el Colendorio por el cuol se determinoron los dícs
inhábiles, mismo que se utilizo de bose poro lo determincción de los díos inhóbiles.

viernes, l4 de mozo 2025

viernes, 14 de morzo 2025

mories, l5 de obril2025

jueves, l5 de moyo 2025

viernes, l3 de jvnio 2025

lunes, l4 de jvlio 2025

jueves, l4 de ogosto 2025

viernes, l2 de septiembre 2025

mories, l4 de ociubre 2025

viernes, l4 de noviembre 2025

viernes, I2 de diciembre 2025

jueves, l5 de enero 2026

lunes, ló de febrero 2026

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

INFORME MENSUAL DEt ORIGEN Y DESTINO
DE RECURSOS DE LAS ASOCIACIONES

PERIODO

1O DíAs HÁBILESctvttEs

ITE PARA PRESENTACION DEFECHA

Página 1de 1
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FORMATO I
ACTA DE VERIFICACIóN.

Morelos, siendo los ------- horos con minutos
del dío de de dos mil veinticinco; dío y horo
señolodos poro que tengo verificotivo lo ASAMBLEA

de lo Orgonizoción de lq Ciudodonío, denominqdo "--------
": se constituyó (eron) e

ideniificó (oron) élllo Lic.:
-------; personol odscrito o lo Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomienio en funciones de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción del
lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, creodo
medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/02312025; focultodo poro ejercer funciones de
oficiolío eleciorql medionte oficio delegotorio IMPEPAC/SE/MGC ? I ---- /2025; quien
podró reolizor funciones de inspección y vigiloncio de los octos en los que se
involucren ingresos y gostos de operoción en el desorrollo de los osombleos
municipoles o distritoles o osombleo locol constitutivo con fundomento en el

ortículo 4l bose V Aportodo B, inciso o), numerol ó de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexicqnos; 32 numerol l, inciso o), frocción Vl, Ley Generol de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles 64 y 98 frocción XXXVII del Código de
lnsiiiuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 1,2,3 incisos
b), c), d\,7,8,9 y I l, del Reglomento de Oficiolío Electorol del lnstituio Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, ó frocción Vll, 47 y 48 del
Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden
constituirse como portido políiico locol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, hogo constor que:

Se do inicio o lo diligencio de inspección y vigiloncio en el domicilio ubicodo en --

-, Morelos; inspección previsio en el ortículo 47 del Reglomento de
Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden constiiuirse
como Portido Político Locql del lnstiiuio Morelense de Procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudqdono, correspondiente o lo osombleo de lo Orgonizoción de
lo Ciudodonío denominodo'¡----------*

-----", hociendo consiqr lo comporecencio del representonte de lo
citodo orgonizoción, el C.---*----

quien se identifico con
expedido por
con número

que se devuelve en el octo.

Se hoce constor en el desorrollo de lq Asombleo lo siquiente

, mrsmq

1
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EVIDENCIA
FOTOGRÁFICA

INFORMACION
ADICIONAL:

CANTIDAD:

HAtIAZGO

EVIDENCIA
FOTOGRÁFICA

INFORMACIÓN
ADICIONAL:

CANTIDAD:

HAttAZGO

EVIDENCIA
FOTOGRÁFICA

INFORMACIÓN
ADICIONAT:

CANTIDAD:

HATLAZGO:

EVIDENCIA
FOTOGRÁFICA

INFORMACION
ADICIONAT:

CANTIDAD:

HALIAZGO:

EVIDENCIA
FOTOGRÁFICA

INFORMACION
ADICIONAL:

CANTIDAD:

HALIAZGO:

Asimis se hoce constor los siguientes observociones generoles

2
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lñst¡tuto Morelense "9t
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Monifestociones reolizodos por el comporeciente

Concluyendo lo presente diligencio siendo los -------- horos con ----------
---- minulos, del dío

del dos mil veinticinco. firmqndo ol colce y morgen los que en ello intervienen.
Conste. Doy fe.--

UC. _------

PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCIóN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO EN FUNCIONES DE LA UNIDAD TÉCNICA TEMPORAL DE

FISCALIZACIóN DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CI U DADANA.

DE LACIUDADANíA DENOMINADA
aa

3
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FORMATO 2

oFrcro DE AcREDlrtclóru

OFICIO: IMPEPAC/MGCP/SE / - - - /2025
CUERNAVACA, MORETOS A - DE -.-.- DE 2025.

ruúm¡no DE AcREDlr¡c¡ór.¡:

FUNctoNARto A eutEN sE AUToRTzA EJERcER LA ruruclóru o¡ onclelíe
ELECTORAL PARA LA COMPROSACIóT.I, INVESTIGACIóN, IT.¡SPECCIóT.I Y

VIGIIANCIA DE tOS REPORTES MENSUALES PRESENTADOS POR LAS

oRcANrzAcroNEs DE LA cluoloeruín.
PRESENTE.

Esio Secretorío Ejecutivo con fundomento en lo dispuesto en los ortículos 64,96,
98, frqcciones l,V, Xl, XXXVII y XLI del Código de lnstiiuciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, ortículos l, 2,7,8,9, 11, 14 y 15 del
Reglomento de lo Oficiolío Eleclorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono; oriículos 22, números 4, 34, I I 2, 113 119 ,

121, 127, 140,229,272,273,274,284,29ó numerol ll del Reglomento de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorql; ortículos 1 , 2, 5, ó, 

.l3, 
32, 35, 41 , 43,

45, 46 y 91 del Reglomento de Fiscolizoción porq los Orgonizociones
Ciudodonos que Pretenden Constituirse como Portido Político Locoldel lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqnq; expide lo
presenie constoncio de identificoción que ocrediio lo personolidod del c.

funcionqrio cuyo fotogrofío y firmo qpqrecen ol
morgen izquierdo de lo presente, como servidor público del lnstituto Morelense
de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, personol odscrito q lo
Dirección Ejecutivo de Administrqción y Finonciomiento en funciones de lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizqción del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, creodo medionte ócuerdo
IMPEPAC/CEE/02312025; que en términos del ortículo B frocción lV del
Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos
Pretenden Constituirse como Portido Político Locql del lnstituio More d
Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, se dio lo otribución de Uni
Técnicq de Fiscolizoción quien desempeño el puesto de Auxilior Electorol,
domicilio en colle Zopote número 3, colonio los Polmos, cuernovoco , Morel os

Es importonte señolor que elservidor público mencionodo, estó focultodo poro
vigilor que los orgonizociones de lo ciudodonío se opeguen o los disposiciones
legoles oplicobles, en lo obtención, oplicoción, comproboción y justificoción
de sus ingresos y egresos, qsícomo en lo presentoción de informes respectivos,
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se ojusten o lo normqtivq correspondiente y el Reglomento de Fiscolizoción
pqro los Orgonizociones Ciudqdonos que Pretenden Constituirse como Pqrtido
Político Locql del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Demós octos que estoblezcon los disposiciones electoroles ontes ciiqdos

Lo presente constoncio tiene uno vigencio del _de_ ql

de de 2025.

ATENTAMENTE

D. EN D. Y G. MANSUR GONZALEZ CIANCI PEREZ

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

Página 2 de 2
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FORMATO 3

CARTA DE SECRECíA

CUERNAVACA, MORETOS A - DE DE2O25.
ruúmeno DE AcRED¡TACIóN:

DR-,
SECRETARIO EJECUTIVO DEt INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA.
PRESENTE.

TTTULAR DE LA DtREcctóN EJEcuTtvA DE ADMIusrRec¡ót¡
Y FINANCIAMIENTO EN FUNCIONES DE tA UNIDAD
TÉcNrcA TEMpoRAt DE F¡scAuzAc¡óN DEL tNsTtTUTo

MoRELENSE DE pRocEsos EIEcToRALES y pARTtctpAc¡óN

CIUDADANA.
PRESENTE.

c. en mi corócter de con número de
ocreditoción odscrito q lo Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciqmiento en funciones de lo Unidod Técnicq Temporol de Fiscolizoción del
lnstifuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, creodo
medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/O23/2025; comporezco onie Usted con el
debido respeto poro exponer:

En virtud de que fui nombrqdo/ocreditodo como '¡ " y que
me fueron oiorgodos los focultqdes de vigilor que los orgonizociones de lo
ciudodonío se ojusten o los disposiciones legoles oplicobles, en lo obtención
oplicoción, comproboción y justificoción de sus ingresos y egresos, osí como en lo
presentoción de los informes respeciivos, se ojusten o lo normotividod
correspondienie, tengo el ogrodo de confirmor mi oceptoción y el entendimiento
de los olconces legoles y odministrotivos de este compromiso.

En iérminos de lo dispuesto por el ortículo ó, ontepenúliimo pórrofo del Reglomenio
de Fiscolizoción poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretenden
Constituirse como Portido FolÍtico Locol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, me compromeio o conducirme de
monero profesionol en el ejercicio de los focultodes de fiscolizoción
encomendodos, guordondo en todo momento secrecío respecto o lo informoción
contenido en los documenioles y procedimientos o mi corgo.

ATENTAMENTE

AUXILIAR ELECTORAL ADSCRITO A LA DIRECCIóN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO EN FUNC¡ONES DE LA UNIDAD TÉCNICA TEMPORAL DE

FISCATIZACIóN DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICI PACIóN CI U DADANA
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FORMATO 4

OFICIO DE COMISIóru TANA EVENTOS DE AUTOFINANCIAMIENTO

oFlClo: IMPEPAC/SE/MGCP/ - - - /202s

CUERNAVACA, MORELOS A - DE DE2O25.

c
PERSONAI EN QIJIEN SE DELEGA tA FUNCIóN DE OFICIALíA EtEcToRA[ PARA
REATIZAR ACTIVIDADES DE INSPECCIóN Y VIGILANCIA DE tAs ACTIVIDADES
PROMOCIONALES PARA Et AUTOFINANCIAMIENTO QUE REATICEN tAS
ORGANIZACIONES DE LA CIUDADANíE PENA LA OBTENCIóru Or INGRESOS.
PRESENTE.

Lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono con fundomento en lo dispuesto en los ortículos 98, numerol 3 y 99
numerol l, de lo Ley Generql de lnstituciones y Procedimientos Electoroles: 64,96,
98, frocciones l, V, Xl, XXXVII del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles pqro el Estodo de Morelos, ortículos i,2,7,8,9, ll, 14 y 15 del
Reglomento de lq Oficiolío Electoroldel lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción ciudodono; qrtículos 22, nvmerol 22, numerol 4, 34, l l2, I I 3, I I g,

121, 127, 140,229,272,273,274,284,296 numerol It del Reglomenio de
Fiscolizoción dellnstituto Nocionol Electorol, ortículos I ,2,5, ó,7,8,33 frocción 1V,34,

58, ó0, 61, 63, ó7 y ó8 del Reglornento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
Ciudqdonos que Pretenden Constituirse como Portido Político Locol del lnsiituto
Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono; es lo encorgodo de
ouxilior ol Consejo Esiotol Electorqly o los Comisiones Ejecuiivos en lq conducción,
odminisiroción y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos
directivos y Técnicos del lnstituto, por otro porie se encuentro fqcultodo poro
ejercer lo función de oficiolío electorol poro constotqr y documenior octos o
hechos exclusivomente de noturolezq electorol , osícomo delegor su función o los
funcionorios públicos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción
Ciudodono, por cuonto hoce o lq fiscolizoción de los orgonizociones de lo
ciudodonío que pretenden constituirse como Pqrtido Político Locol, tiene lo
focultod de designor ol personol poro reolizor octividodes de inspección y
vigiloncio de los octos en los que se involucren ingresos y gostos de operoción en
el desorrollo de los osombleos municipoles o distritoles o osombleo locol
constitutivo, osí como osisiir y llevor o cobo lo verificoción de los octividodes
promocionoles que lo orgonizoción de lo ciudodonío lleve o cobo poro oblener
ingresos correspondientes ol proceso poro constituir Portidos Políiicos Locoles en el
Estodo de Morelos. '{"

Con fundomento en lo dispuesto en el ortículo ó7 del Reglomento de Fiscolizo
poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constituirse como Po
Político Locol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticip ton
Ciudodono, que prevé que en coso de espectóculos, evenios culturoles, evenios
deportivos y conferencios, previo noiificoción que hogon los orgonizociones de lo
ciudodqnío, el lnstituto podró designor o su personol poro que osisto y lleve o cobo
lo verificoción correspondiente, por lo cuol me permito comunicqrle que he ienido
o bien delegor o Usted el uso de lo oficiolío eleciorol poro que osisto y lleve o cobo
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lo inspección y vigiloncio de los octividodes promocionoles poro el
quiofinonciomiento que reolicen los orgonizociones de lo ciudodonío poro lo

obtención de ingresos. el dío _del mes de _del oño dos mil veinticinco, en

eldomicilioubicodoen-,mismoquefueseñolodomedionteoficiode
fecho_ d de 2025, signodo por el/lo C

en su corócter de

Sin otro porticulor, oprovecho lo ocosión poro enviorle un cordiol soludo

ATENTAMENTE

D. EN D. Y G. MANSUR GONZÁLEZ CIANCI PÉNTZ

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.
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FORMATO 5

RAZóN DE RECIBO DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS/
ACTA DE INICIO DE REVISIóN.

(TMAGEN

EMBLEMA)

Cuernovoco, Morelos, o ---- de ------- del2025

Horo: ----:---- ------

NOMBRE DE LA ORGANIZACIóN DE LA CIUDADANíA:

Lq suscrito C. P. Aroceli Podillo Moniero, Directoro Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento en Funciones de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticípoción Ciudodono, (corgo
delegodo medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/----/2025) hogo constor que se
encuentro presente en los instolqciones que ocupo lo Dirección Ejecutivo de
Adminisiroción y Finonciomiento en funciones de lo Unidod Técnico Temporol de
Fiscolizoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, ubicodo en colle Zopote 3, Colonio los Polmos, C.P. 62050, élllo C.

en SU corócter de

de
lo Orgonizoción Ciudodono, denominodo

quren se identifico con

mismo que en este octo se le devuelve o lo porte inieresodo; lo onterior, en términos
de lo dispuesio por el ortículo 13, ó3 frocción lV, 9l pónofo quinto del Reglomento de
Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constituirse como
Portido Políiico Locol de esie órgono electorol locol y 296 punto I I del Reglomento
de Fiscolizoción del INE; o efecto de entregor los documentoles que q continuoción
se deiollon:

a
..t

t.
2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

l0

1
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Aclo seguido, en uso de lo voz por lo persono Representonte de Finonzos de lo
Orgonizoción de lo Ciudodonío onies citodo, monifiesto lo siguiente:

Por último y no hobiendo otro osunto qué trotor, siendo los ---------- horos con ----
--- minutos del dío de -------- -- del dos mil veinticinco, se tiene
por recibido lo documentoción ontes referido, firmondo ol colce los que en ello
intervienen.

Lo recepción de lo presente documentoción por porte de esto outoridod no
prejuzgo sobre su contenido.

Asimismo, se reiterq o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío su obligoción de informor
o este lnstituto mensuqlmente elorigen y destino de los recursos que obtengo poro
el desorrollo de sus octividodes tendentes o lo obtención de su regisiro como
Portido Político Locol, de conformidod con el ortículo 36, 86, 87 , 88, 89, 90, 91 , 97

frocción I y punio Sexto Tronsitorio del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol
de este lnstituto, I I de lo Ley Generolde Portidos Políticos y 392inciso o) del Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos.

FUNCIONARIO DEL IMPEPAC

C. P. ARACELI PADII.tA MONTERO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO EN FUNCIONES DE LA UNIDAD TÉCNICA TEMPORAL DE

F¡SCATIZACIóN DET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN CI U DADANA.

REPRESENTANTE DE FINANZAS DE LA ORGANIZACIóN DE LA CIUDADANíA
DENOMINADA "------- ------¡¡

c.

2
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FORMATO 6

AcTA DE ENTREGA-REcEpc¡ót¡ or AcLARActót¡ o REcTtFtcAclór.¡.

Cuernovoco, Morelos, o ---- de *------ del2O2S

Horo: ----:---- ------

NOMBRE DE LA ORGANIZACIóN DE LA CIUOAORruíI:

Lo suscrito, C. P. Arqceli Pqdillo Monlero, Directoro Ejecutivo de Administroción y
Finqnciqmiento en tunciones de lq Unidod Técnico Temporol de Fiscqlizoción del
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, hogo
conslor que se encuenfro presente en los instolociones que ocupo lo Dirección
Ejecutivo de Administrocíón y Finonciomiento en funciones de lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, ubicodo en colle Zopote 3, Colonio los polmos, C.p.
ó2050, élllo C.

en SU corócter de

de lo orgonizoción de lo ciudodonío, denominodo

quien se identifico con

mismo que en este octo se le devuelve o lo porte inieresodo; lo onterior, en
términos de lo dispuesto por el ortículo 44 del Reglomento de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Consiituirse como Portido político
Locol de este órgono electorol locol; o efecio de entregor los documentoles que
o continuoción se deiollon:

l.
2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

t0

t
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Por último y no hobiendo otro osunto qué trotor, siendo los ---------- horos con ----
--- minutos del dío -------- de del dos mil veinlicinco, se tiene
por recibido lo documentoción ontes referido, firmondo ol colce los que en ello
iniervienen.

Lo recepción de lo presente documentoción por porte de esto qutoridod no
prejuzgo sobre su contenido poro efectos de los observociones respectivos que
dieron lugor o su entrego.

FUNCIONARIO DEt IMPEPAC

C. P. ARACELI PADIttA MONTERO, DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO EN FUNCIONES DE LA UNIDAD TÉCNICA TEMPORAT DE

FISCALIZACIóN DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

FARTICIPACIóN CI U DADANA.

REPRESENTANTE DE FINANZAS DE

DE LA CIUDADANíE O¡ruOMINADA "
tA ORGANIZACTóN

¡l

a

TESTIGO TESTIGO

NOIO: Todo vez que el Arl. 44 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que
Pretenden Constifuirse como Portido Político Locol, que o lo letro dice "En coso de ousencio o negotivo de lo
orgonizoción de lo ciudodonío, deberón firmor el octo referido dos testigos designodos por lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción" lo oplicoción de lo figuro de Testigo seró de formo eventuol segÚn seq el coso.

2
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